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MieMbros del 
MoviMiento Justicia 
social y contraloría 
ciudadana en santa 
ana, presentaron 
la deManda en 
contra de la 
inconstitucionalidad 
del decreto 803, baJo 
el núMero 59-2023. 
asiMisMo, solicitaron 
en el escrito coMo 
Medida cautelar 
la no aplicación 
del decreto, esto 
debido a la violación 
de los derechos 
fundaMentales y 
constitucionales, al 
capturar personas 
inocentes. 
foto: diario co latino/ 
Gabriela sandoval. 
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Familiares de perso-
nas detenidas in-
justamente en el ré-

gimen de excepción, con el 
acompañamiento de la abo-
gada Roxana Cardona, entre-
garon la mañana de este mar-
tes en la Sala Constitucional 
de la Corte Suprema de Justi-
cia una demanda de incons-
titucional contra el Decreto 
Legislativo 803, ya que vio-
la derechos constitucionales.

Es de recordar que, en 
agosto de este año, se apro-
baron “Disposiciones tran-
sitorias y especiales para or-
denar el procesamiento de 
imputados detenidos en el 
marco del régimen de ex-
cepción”, es decir, el decreto 
803, con el cual, se le faculta 
a la FGR llegar hasta agosto 
de 2025 para acusar a los im-
putados detenidos en el régi-
men, con base a la estructura 
de pandilla a la que pertenez-
ca, denominación, territorio 
y otros criterios.

La abogada Roxana Cardo-
na recordó que el 31 de agos-
to de este año, presentó una de-
manda de inconstitucionalidad 
en contra del Decreto 803, don-
de se solicitó como medida cau-
telar de no aplicación de este 
por violación a derechos funda-
mentales y constitucionales.

“Siendo que, hasta la fecha, 
el ministerio público ha solici-
tado una interrupción del pla-
zo de instrucción para ordenar 
en un solo proceso, solicitando 
dos años para ordenarlo, sien-
do hasta el 2025 y luego pedir 
otros dos años para la etapa de 
instrucción, donde los señores 
jueces están concediendo dicho 
plazo”, dice el documento, es 
decir, los casos se pueden resol-
ver hasta en 2027.

Para Roxana Cardona, los 
únicos afectados por esta medi-
da serán los privados de liber-
tad, ya que, en los 2 años próxi-
mos, no habrá investigacio-
nes y tampoco habrá audien-
cias, “después del 2025, cuan-
do tengan agrupadas a todas las 
personas, la FGR va a solicitar 
una nueva prórroga (al decre-

to) para irnos hasta 2027, don-
de ahí comenzarán a investigar; 
esto es totalmente grave”.

La “ampliación” del plazo 
no existe en dicho andamiaje 
jurídico ni procesal, especial-
mente cuando administrativa-
mente se está solicitando, no 
merece alargarlo estando per-
sonas sin vínculos con las pan-
dillas en detención provisional, 
dicha etapa es para recopilar 
prueba para poder acusar, no 
para subsanar procesos admi-
nistrativos al ministerio fiscal”, 
argumenta la demanda.

Es por ello, que se elaboró 
una demanda de inconstitucio-
nalidad, previendo tales viola-
ciones, y se solicita como me-
dida cautelar no aplicarla, has-
ta que la Sala resuelva declarar-
la inadmisible. “Sin embargo, 
los jueces, basándose en el de-
creto 803, están concediendo 
dos años al ente fiscal, están ol-
vidando que dicha etapa es para 
garantizar los derechos de las 
personas detenidas”.

La situación de las personas 
privadas de libertad sin ningún 
vínculo pandilleril será afecta-

da en su valor más preciado: la 
libertad y la vida. Miles de per-
sonas que no tienen vínculos 
con pandillas han sido deteni-
das en el régimen de excepción.

Maribel Amaya, madre de 
Jorge Luis Amaya, un joven de 
19 años, estudiante del idioma 
inglés, quien fue detenido el 14 
de mayo de 2022, en Quezalte-
peque, llegó a la CSJ para alzar 
su voz, ya que su hijo fue cap-
turado sin tener vínculos con 
pandillas.

“Me hago presente para alzar 
mi voz por mi hijo y por to-
das esas personas que nunca de-
bieron poner un pie en un cen-
tro penal. Nosotros tenemos to-
das las pruebas para comprobar 
que nuestros familiares son ino-
centes, pero no somos escucha-
dos”, comentó Amaya.

La madre reafirmó que Jor-
ge Amaya es un joven inocen-
te “y no es justo que por cues-
tiones de que el gobierno quie-
ra tener popularidad a nivel in-
ternacional, dando datos men-
tirosos, diciendo que han cap-
turado a pandilleros cuando no 
es así”.

“Nosotros estamos ago-
tando todos los recursos le-
gales en el país, pero no esta-
mos siendo escuchados, en-
tonces, lo que procede es que 
vamos a irnos a nivel interna-
cional, porque jamás me voy 
a dar por vencida, porque es 
mi hijo el que está ahí y él no 
se merecía estar en ese lugar”, 
lamentó la madre.

Presentan inconstitucionalidad contra 
decreto que agrupa a privados de libertad

La situación de las 
personas privadas 
de libertad sin 
ningún vínculo 
pandilleril será 
afectada en su 
valor más preciado: 
la libertad y la 
vida. Miles de 
personas que no 
tienen vínculos 
con pandillas han 
sido detenidas 
en el régimen de 
excepción.

El Movimiento de Justicia Social y Contraloría Ciudadana en Santa Ana denuncian las detenciones de familiares inocentes que no poseen vínculos con grupos criminales, pero 
fueron capturadas bajo el régimen de excepción sin pruebas sustanciales y siguen detenidos. Foto: Diario Co Latino/ GabrieLa SanDovaL.
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Durante los 21 meses 
de régimen de ex-
cepción en El Salva-

dor, implementado desde el 27 
de marzo de 2022, organismos 
de derechos humanos han con-
tabilizado más de 73,800 deten-
ciones y 190 muertes bajo custo-
dia del Estado, de acuerdo a un 
informe divulgado por Amnis-
tía Internacional (AI).  

El documento, titulado “De-
trás del velo de la popularidad: 
represión y regresión en mate-
ria de derechos humanos en El 
Salvador”, detalla que muchas 
de las detenciones habrían sido 
“motivadas por razones discri-
minatorias” y sin orden judi-
cial, afectando principalmente 
a personas en situación de po-
breza.

Asimismo, AI advierte so-
bre la adopción de un “marco 
legal que pone en riesgo el de-
bido proceso” y documenta la 
“falta de investigación” por par-
te de las autoridades ante las de-
nuncias de violaciones a dere-

chos humanos.
De acuerdo al informe, el Ga-

binete de Seguridad conforma-
do por la Policía Nacional Civil 
(PNC), el Ministerio de Seguridad 
Pública y la Fiscalía General de la 
República (FGR), reporta 7,100 
excarcelaciones. No obstante, AI 
precisa que la “mayoría sigue es-
tando sometida a un proceso ju-
dicial en el que no gozan de to-
das las garantías de un juicio jus-
to”. Por su parte, el movimiento 
Socorro Jurídico Humanitario re-
gistró 190 muertes en centros pe-
nales, atribuibles presuntamente a 
falta de atención médica, torturas, 
maltratos y condiciones inhuma-
nas de reclusión. 

Seguridad y detenciones

En cuanto a la inversión en se-
guridad pública, el informe refle-
ja que el presupuesto del Minis-
terio de Seguridad casi se ha du-
plicado durante la actual gestión 
gubernamental, pasando de $195 
a $304 millones de dólares entre 
2018 y 2022.  Esta tendencia, se-
gún AI, profundiza “un enfoque 
punitivo y represivo en materia 
de seguridad” y la militarización, 

190 muertos en los 21 meses del Estado de Excepción

en detrimento de programas de 
prevención de la violencia y reha-
bilitación.

La percepción de seguridad es 
medida, por otra parte, en distin-
tas encuestas de opinión, con un 
margen de aprobación mayor al 
90%, según encuestas como Cid 
Gallup, el Instituto de Opinión 
Pública de la Universidad Centro-
anericana “José Simeón Cañas” 
(Iudop-UCA) y otras. 

Hasta el pasado lunes 4 de di-

ciembre, el registro de días sin 
homicidios, según el Ministe-
rio de Justicia y Seguridad Públi-
ca (MJSP) era de 500 durante el 
quinquenio del presidente Buke-
le, situación que se justificaría 
con el encarcelamiento de más de 
70,000 miembros de maras y pan-
dillas, responsables del asesinato 
de más de 110 mil salvadoreños 
en las últimas tres décadas.

Sobre las detenciones, la or-
ganización internacional afirma 

que “la mayoría de las personas 
han sido detenidas en redadas” 
sin orden judicial ni flagrancia, 
y han sido acusadas de pertene-
cer a estructuras criminales. Ex-
pone también que la detención 
administrativa se amplió de 72 
horas (sin ejecución del las po-
lítica del Régimen) a 15 días 
(con la ejecución del Régimen), 
mientras los procesos penales 
se realizan en “audiencias masi-
vas” que dificultan una defensa 
técnica.

No obstante, la FGR repor-
tó en junio pasado el archivo de 
142 expedientes de muertes en 
cárceles al no hallar delitos. 

AI critica la “falta de investi-
gación y posterior sanción por 
parte del Estado hacia funcio-
narios y agentes estatales sos-
pechosos de violaciones a dere-
chos humanos”, situación que 
ha propiciado un “ambiente 
que agudiza la impunidad”. En 
conclusión, la organización ad-
vierte que “los cimientos de lo 
que podría representar una de 
las crisis más graves desde el fin 
del conflicto armado interno”.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Una joven presuntamente 
en estado de gestación 
fue  asesinada en los úl-

timos días en el municipio Nombre 
de Jesús, de Chalatenango. Las auto-
ridades no han brindado informa-
ción al respecto; tampoco han sa-
lido a desmentir la noticia; sin em-
bargo, han destacado que han cum-
plido 500 días sin homicidios des-
de que Nayib Bukele es presidente.

A través de las redes sociales ha 
circulado el hecho; este, también 
fue publicado por el Movimien-
to de Trabajadores de la Policía 
(MTP): “Chalatenango. Se repor-
ta feminicidio en la zona del mu-
nicipio Nombre de Jesús. Se trata 
de una mujer de 20 años, aproxima-

damente, estaba en el cauce de una 
quebrada en Cantón los Oteros de 
Nombre de Jesús, se presume que 
estaba embarazada de varios meses 
por la apariencia física”.

Esto fue publicado el 3 de di-
ciembre en horas de la mañana; ese 
3 de diciembre, las autoridades, in-
cluyendo la Policía Nacional Civil, 
informaron que no hubo homici-
dios a escala nacional. “Finaliza-
mos el domingo 03 de diciembre, 
con 0 homicidios en el país. Desde 
el 01 de junio de 2019 hasta la fe-
cha, se han registrado 500 días sin 
homicidios”, dijo la PNC a través 
de su cuenta de X (ExTwitter).

Ante esto, también se pronunció 
el ministro de Justicia y Seguridad 
Pública, Gustavo Villatoro “este 3 
de diciembre se contabilizaron 500 

El GOES celebró 500 días sin homicidio, 

pero ese día reportaron una joven asesinada

días sin homicidios desde que el 
presidente Nayib Bukele asumió 
su mandato. Este nuevo hito que 
ahora presenciamos es el resultado 
de la implementación de políticas 
de seguridad enfocadas en el bien-
estar de las mayorías y de la valen-
tía de un líder que ha sabido guiar 
a una nación entera por el rumbo 
correcto hacia el desarrollo. Un le-
gado histórico para que las nuevas 
generaciones puedan vivir en un 
país más próspero y seguro”. 

Sin embargo, el homicidio ocu-
rrido en Chalatenango ha pasado 
desapercibido por las autoridades. 
Esto se da luego 20 meses de ré-
gimen de excepción, donde se ha 
vendido como una herramienta 
necesaria para combatir frontal-
mente la delincuencia.

Amnistía Internacional denuncia que hay más de 7,000 excarcelados inocentes, y 190 
muertos en cárceles durante los 21 meses del Régimen de Excepción. Foto Diario Co Latino/

Cortesía.

Maritza Zepeda
Texto
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Movimiento popu-
lares y organiza-
ciones de la socie-

dad civil manifestaron que la li-
cencia de seis meses, otorgada 
por la Asamblea Legislativa a 
Nayib Bukele y a Félix Ulloa, 
para optar por un segundo pe-
ríodo consecutivo, es injustifi-
cada, ilegal y constituye fraude.

José Santos Melara, coor-
dinador de la Alianza Nacio-
nal El Salvador en Paz, enfa-
tizó que la Asamblea Legisla-
tiva ha cometido una múlti-
ple violación de la Constitu-
ción, ya que transgredió al me-
nos doce artículos de la Carta 
Magna, además, aprobó mante-
ner los privilegios y prerrogati-
vas del cargo, tanto al presiden-
te Bukele como al vicepresiden-
te Ulloa, entre ellas, seguridad, 
residencias, transporte, viáticos 
e inmunidad. “La Asamblea Le-
gislativa, dominada por el ofi-

cialismo, violenta los artículos de 
la Constitución de la República, 
que prohíben la reelección presi-
dencial continua en los artículos 
75, 88, 131, 152, 154, 235 y 248. 
Además, el artículo 156 establece 
la irrenunciabilidad del presiden-
te y vicepresidente, determina que 
dichos funcionarios sólo pueden 
dejar sus cargos por falta grave de-
bidamente comprobada que califi-

Licencia otorgada a Bukele es ilegal, 
injustificada y constituye un fraude

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

El candidato presi-
dencial del Fren-
te Farabundo Mar-

tí para la Liberación Nacio-
nal (FMLN), Manuel “El Chi-
no” Flores dijo en el espacio 

“Nuevas Ideas se cree dueña del país”: Manuel Flores

cará la Asamblea Legislativa”, afir-
mó.

Melara externó que la licencia a 
Ulloa también violenta el artículo 
152 inciso 6, porque corresponde 
al vicepresidente asumir la Presi-
dencia de la República en ausencia 
del presidente. Otra de las viola-
ciones es a los artículos 153 y 168 
inciso 16, ya que Bukele no pre-
sentó una terna, sino sólo a una 

persona y la Asamblea no verificó 
el cumplimiento de los requisitos; 
el nombramiento de Claudia Jua-
na Rodríguez, como designada a 
la presidencia, es totalmente ilegal.

“Se ha violado el artículo 131 
incisos 14 y 15, ya que Bukele no 
fue personalmente a pedir permiso 
a la Asamblea Legislativa y la de-
signada presidencial electa, tampo-
co llegó para ser juramentada en el 
cargo. Es urgente la respuesta ciu-
dadana, frente a la instauración de 
la nueva dictadura en el país”, ma-
nifestó.

Alfonso Goitia, representan-
te de SUMAR, manifestó que este 
fraude a la Constitución sirve 
para encubrir el fraude económi-
co, político y social; en lo econó-
mico se está encubriendo todo el 
problema de la corrupción, los ca-
sos establecido por la CICIES ya 
no se continuaron investigando.

“Recientemente, el presidente 
salió diciendo que él no quiere ser 
recordado como un ladrón, por 
lo tanto, que el fiscal investigue a 
todos sus funcionarios, pero si él 

sabe dónde están las estructuras 
de corrupción”, externó.

A criterio de Goitia, hay 
fraude en el marco de la trans-
parencia, este gobierno ha des-
truido toda la estructura insti-
tucional que investiga la trans-
parencia de los recursos públi-
cos en el país; además, han cu-
bierto el pacto con las pandi-
llas y la expresión más clara es 
la captura reciente del Crook, 
en México, y enviado a Estados 
Unidos, quien fue liberado por 
funcionarios de este gobierno.

La Alianza Nacional El Sal-
vador en Paz, Resistencia Ciu-
dadana, Coordinadora Salvado-
reña de Movimientos Popula-
res, Movimiento de Trabajado-
res Despedidos, la Mesa de Tra-
bajo por una Pensión Digna y 
SUMAR hicieron un llamado a 
la población  a rechazar la ile-
gal reelección de un presidente 
a quien no le importa manci-
llar la Constitución con el pro-
pósito de perpetuarse en el po-
der. 

de entrevista “Encuentro con Ju-
lio Villagrán” que el partido po-
lítico Nuevas Ideas “se cree due-
ño del país”, ya que actúan como 
tal. 

El candidato a la Presiden-
cia sostuvo que el Tribunal Su-
premo Electoral (TSE) “está a fa-
vor de la ilegalidad”, pues “les 

está asolapando todo”, esto en 
referencia a que cometen múlti-
ples violaciones a las leyes y a la 
Constitución de la República sin 
que haya un ente que los sancio-
ne.

Por poner un ejemplo, este 
fin de semana, Nuevas Ideas uti-
lizó la ex Casa Presidencial para 
el inicio de su campaña electo-
ral para diputados de la Asam-
blea Legislativa; de igual forma, 
utilizan recurso humano y mate-
rial para promocionarse.

El artículo 179 del Código 
Electoral señala que “no se po-
drá colocar ni pintar propagan-
da política en los edificios, ni en 
los monumentos públicos, ár-
boles, obras de arte o señales de 
tránsito de las calles o carreteras, 
ni en las paredes de las casas par-
ticulares sin la autorización del 
propietario o propietaria”.

“Nuevas Ideas se cree dueña 
del país, el 4 de febrero se les pa-
sará la cuenta por abusivos”, co-

mentó Manuel Flores, en el es-
pacio de entrevista, quien ade-
más comentó que dicho institu-
to político que hoy gobierna en 
la Asamblea no ha cumplido con 
sus promesas de campaña. En ese 
contexto, dijo Flores, el pueblo 
espera que los funcionarios les 
rinda cuentas.

Manuel Flores aprovechó el 
espacio para referirse a diferen-
tes temas de coyuntura nacional, 
como por ejemplo, la pasada reu-
nión que sostuvo Bukele con sus 
ministros, donde pidió a la FGR 
que los investigara. “Es impor-
tante recuperar el honor de Go-
bierno, si yo soy presidente pe-
diré que investiguen a los fun-
cionarios que van saliendo y que 
me investiguen a mí, mes a mes, 
la información va a ser transpa-
rentada de inmediato”. El go-
bierno del presidente Bukekele, 
incluida sus alcaldías, han decla-
rado en reserva, hasa 7 años, de 
toda la información pública.

Flores sostuvo que lo prime-
ro que hará el 1 de junio, en 
caso de ganar la presidencia, “es 
darles un abrazo y quitar la va-
lla separadora de CAPRES, que 
el pueblo entre a Casa Presiden-
cial”. Sobre la liberación del lí-
der de pandillas, Elmer Cana-
les Rivera, Flores recordó que el 
actual Gobierno lo ayudó para 
que escapara; “yo no voy andar 
defendiendo criminales o co-
rruptos, al ganar la presidencia 
llamaré a todas las fuerzas so-
ciales del país, fuerzas políticas, 
que nos unamos por este país”.

En cuanto a la designada pre-
sidencial que fue aprobada por 
la Asamblea Legislativa a peti-
ción de Bukele, Manuel Flores 
comentó que con la designada 
“no cumplieron la ley, no cum-
plieron la terna ni la juramenta-
ron en la Asamblea, la Consti-
tución es clara. ¿Quién es el pre-
sidente de El Salvador?”, cues-
tionó Flores.

Organizaciones y movimientos populares señalan que la Asamblea Legislativa ha cometi-
do una múltiple violación de la Constitución, al otorgar la licencia por seis meses a Bukele 
y Ulloa. Foto Diario Co Latino/Cortesía.

Manuel Flores sostiene que Nuevas Ideas se cree dueño del país debido a múlti-
ples acciones.  Foto: Diario Co Latino / inForma tVX.
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Inician 
preparativos 
para instalar 
ventas de 
pólvora 

Redacción Nacionales
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Como parte de las 
acciones preventi-
vas del Plan Pólvo-

ra 2023, la alcaldía de San Sal-
vador inició con la instalación 
de tanques para abastecer de 
agua potable el parque Cente-
nario, uno de los puntos au-
torizados para la comerciali-
zación de productos pirotéc-
nicos.

Solo en la capital se espe-
ra que al menos 300 vendedo-
res sean capacitados  sobre el 
uso y manejo de extintores, y 
los alcances de la Ley Especial 
para la Regulación de la Piro-
tecnia, esta jornada formativa 
es uno de los requisitos para 
autorizar la venta de pólvora .

Durante toda la temporada 
navideña, Protección Civil mu-
nicipal verificará el cumplimien-
to de las medidas de seguridad 
en los puestos de venta, a tra-
vés de inspecciones y monito-
reos constantes. Mientras tanto, 
el director general de Bomberos, 
Baltazar Solano, reiteró a las per-
sonas quienes se dedican a la fa-
bricación, comercio, transporte 
y almacenaje de la pólvora que 
hay una ley, la cual regula cómo 
deben estar estos lugares donde 
se procesa el producto.

Solano explicó que las ventas 
colectivas de productos pirotéc-
nicos deben tener módulos espe-
cíficos de lámina y madera, ins-
talación eléctrica adecuada y he-
cha por un profesional; deben 
contar con agua, no tener coci-

na y estar alejados de puntos de 
reunión como paradas de buses, 
iglesias o algún comercio impor-
tante

“Existe cualquier cantidad de 
lesiones que pueden estar asocia-
das a la pólvora,no hay ningún 
producto pirotécnico seguro, 
el destructor parece un morte-
ro muy pequeño, pero tiene una 
concentración de pólvora muy 
alta, al momento de detonar los 
decibeles son muy altos, las on-
das expansivas viajan a grandes 
velocidades, lo que puede gene-
rar quemaduras, pérdida de la 
audición,visión o mutilaciones”, 

expresó.
Solano dijo que con la llega-

da de la época seca incrementan 
los incendios forestales y de ma-
leza; el año pasado se contabili-
zaron 243 incendios forestales; 
en lo que va de 2023 la cifra es 
de 278, es decir, un incremento 
de 35 emergencias de este tipo.

“En nuestro país, los incen-
dios ya sea forestales o de ma-
leza son generados por factores 
humanos, ya sea de manera in-
tencional o de manera acciden-
tal, en esta época cuando la ve-
getación está deshidratada, debe-
mos evitar entrar con los vehícu-

Jóvenes principales actores en la 
prevención y respuesta al VIH 

Alma Vilches
@AlmaCoLatino

Como parte del Día 
Mundial de la res-
puesta al VIH, re-

presentantes de ONUSI-
DA, Ministerio de Salud, IN-
JUVE, Plan International y 
CONAVIH se reunieron con 
decenas de jóvenes en el foro 
“Juventudes informadas po-
nen fin al VIH”, para fortale-
cer el acceso a los servicios de 
salud y educación en la pre-
vención de esta enfermedad.

Anabel Amaya, directora de 
País para Plan El Salvador, ex-
plicó que en coordinación con 
el Ministerio de Salud y otras 
instancias han implementa-
do un proyecto denominado 
“Respuesta al VIH”, el cual po-
tencia el trabajo de empodera-
miento y liderazgo en los jó-
venes, para que se reconozcan 

como actores principales del au-
tocuidado, pero también agentes 
de cambio e información.

“El objetivo de este evento 
es reflexionar sobre las acciones 
claves que desde los jóvenes se 
pueden implementar en el país, 
considerando que ellos son los 
actores clave en la prevención y 
la respuesta a esta infección. Es 
necesario reflexionar qué pode-
mos hacer o continuar hacien-
do, para reducir los casos nue-
vos de VIH en el país”, sostuvo 
Amaya.

Según el Informe Nacional 
de situación del VIH en El Sal-
vador del año 2021 se han noti-
ficado alrededor de 39,000 casos 

desde 1984 y cerca de un 39% de 
ellos, se encontraban en una fase 
avanzada; para 2022 se reportan 
1,107 nuevos casos y de estos el 
36.68% se encontraban en fase 
de VIH avanzado y un 36.48% 
en fase de infección por VIH.

El 63.23% de los nuevos casos 
están entre los 20 y 39 años de 
edad, durante 2022 se notificó 
en El Salvador un caso entre los 
118 recién nacidos expuestos, lo-
grando proporcionar tratamien-
to al 100% de mujeres embara-
zadas vinculadas a atención in-
tegral.

A través del  proyecto “Refor-
zar la respuesta nacional al VIH, 
centrándose en las poblaciones 

clave y alineándose con los obje-
tivos internacionales”, Plan jun-
to a otros socios han logrado 
abordar alrededor de 60 mil per-
sonas en riesgo desde 2022 hasta 
la fecha, y cerca de 184,714 per-
sonas desde el inicio del proyec-
to, por medio de diferentes ac-
ciones como unidades móviles 
para la toma de prueba de VIH, 
entre otros. 

El informe “El Camino que 
pone fin al SIDA”, publicado 
por el Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/
SIDA (ONUSIDA) indica que el 
VIH puede llegar a su fin antes 
del 2030, destaca que las respues-
tas al VIH tienen éxito cuando 

están ancladas en un fuerte li-
derazgo.

Es decir, seguir los datos de 
la ciencia y las pruebas; abor-
dar las desigualdades que fre-
nan el progreso; permitir que 
las comunidades y las organi-
zaciones de la sociedad civil 
desempeñen un papel vital en 
la respuesta; y garantizar una 
financiación suficiente y soste-
nible.

Con el apoyo y la inver-
sión para poner fin al VIH, el 
82% de las mujeres embaraza-
das y lactantes que vivían con 
el VIH en todo el mundo lo-
graron acceder al tratamiento 
antirretroviral en 2022, permi-
tiendo reducir en un 58% las 
nuevas infecciones desde 2010 
a 2022. El VIH cobró una vida 
cada minuto en 2022 y alrede-
dor de 9.2 millones de perso-
nas siguen sin acceso al trata-
miento en todo el mundo.

los a zonas donde haya male-
za, ya que muchas veces, aun-
que no nos percatamos, los ga-
ses que emanan del escape del 
vehículo son suficientes para 
provocar un incendio”, detalló 
el funcionario.

El director de Bomberos re-
comendó a las personas que vi-
ven en zonas boscosas o con 
maleza, limpiar en un área el 
doble de la altura de los muros 
perimetrales de la casa o colo-
nia, para evitar incendios de 
interfaz, es decir, donde un in-
cendio forestal se convierte en 
uno estructural, o viceversa.

El director de Bomberos, Baltazar Solano, reitera que los productos pirotécnicos prohibidos puede generar quemaduras, pérdida 
de la audición, visión o mutilaciones.  Foto Diario Co Latino/@SeCPrenSaSV.
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La Delegacion del 
Colectivo El Sal-
vador ELKARTA-

SUNA y la Asociación Salva-
doreña de Ayuda Humanita-
ria (PRO-VIDA), sostuvieron 
una reunión con liderazgos 
de las organizaciones comu-
nitarias de: Copapayo, Agua 
Caliente y Pepeihstenango, 
del municipio de Suchitoto, 
departamento de Cuscatlán, 
a 23 kilómetros de distancia 
de San Salvador, para la ges-
tión de proyectos a beneficio 
de las comunidades.

Ambas delegaciones reali-
zaron este encuentro a fin de 
establecer una serie de temas 
de gestión de proyectos socia-
les como la introducción de 
tubería para contar con acce-
so a agua potable en beneficio 
de la población de estos asen-
tamientos humanos que en-
frentan a diario falta de acce-
so al agua de consumo y uso 
doméstico.

El Colectivo El Salva-
dor ELKARTASUNA está 
conformado por un grupo 
de personas provenientes de 
Navarra, España, que desde 
el año 2001han venido soste-
niendo lazos de cooperación 
y apoyo a comunidades vul-
nerables. Algunos residieron 
en el país como cooperantes, 
lo que les permitió crear una 
conexión con la población 
salvadoreña en el proceso de 
desarrollo de proyectos a las 
comunidades.

ELKATARSUNA y PRO-
VIDA han concretado un tra-
bajo sostenido en cinco mu-
nicipios: Cinquera, Jutiapa 
y Tejutepeque, en el departa-
mento de Cabañas. Mientras 
en el departamento de Cus-
catlán, en los municipios de 
Suchitoto y Tenancingo, mu-
nicipios que están incluidos 

ELKARTASUNA y PRO-VIDA preparan proyectos 
de ayuda a comunidades vulnerables

en el “Mapa de Extrema Pobre-
za” que elaboró en su momento 
el FISDL, ahora ya desapareci-
do en la nueva administración.

Miguel Cartagena, encarga-
do de la Unidad de Comuni-
caciones de la Asociación Sal-
vadoreña de Ayuda Humanita-
ria PRO-VIDA, afirmó que las 
comunidades que fueron visi-
tadas cuentan con la garantía 
de su derecho al acceso al agua, 
de obligatoriedad del gobierno 
en turno, Así como, la falta de 
agua para el riego de sus huer-
tos familiares que son de sub-
sistencia.

“La visita de una delegación 
de Navarra, una comunidad au-
tónoma de España, con el Co-
lectivo El Salvador ELKARTA-
SUNA, es importante, siendo 
un espacio que gestiona fondos 
de cooperación para la región 
y que sirven para comunidades 
con mayor vulnerabilidad en El 
Salvador”, dijo.

El colectivo de Navarra tra-
baja junto a ELKARTASUNA 

y la Asociación Salvadoreña de 
Ayuda Humanitaria PRO-VI-
DA, en la canalización de los 
fondos para favorecer a las co-
munidades, mediante proyectos 
que son evaluados por el Colec-
tivo El Salvador ELKARTASU-
NA, y que son que financiados 
por el Ayutamiento de Navarra 
y otras regiones, afirmó Carta-
gena.

La delegación del Colecti-
vo El Salvador ELKARTASU-
NA se encuentra, además, en re-
uniones con líderes y lideresas 
de los departamentos de Caba-
ñas y Cuscatlán, para verificar 
lo que ya se ha realizado como 
la perforación de pozos para lle-
var agua potable a las comuni-
dades que viven en crisis de ac-
ceso a agua para consumo hu-
mano.

“También, hay otro tipo de 
acciones que tienen que ver con 
el tema de salud, desarrollo te-
rritorial con énfasis en muje-
res en el área del emprendedu-
rismo, iniciativas de vida, todo 

esto han venido a verificar en 
la zona. Y con esta visita por el 
período de una semana van a 
constatar si existen otras nece-
sidades que podrían gestionarse 
en proyectos a futuro”, agregó.

“La delegación del Colectivo 
ELKARTASUNA también visi-
tará a las comunidades de los 
Pueblos Indígenas, 
con énfasis en el de-
partamento de Sonso-
nate, en donde se ha 
realizado otro tipo 
de acciones apoyadas 
por esta delegación, 
sobre todo, en pro-
yectos de captación 
de aguas lluvias, al 
igual, en comunida-
des indígenas, que tie-
nen un acceso difícil 
al recurso hídrico”, 
acotó Cartagena.

Otra de las activi-
dades del ELKARTA-
SUNA es  en huer-
tos familiares, enfoca-
dos en agricultores de 

“También, hay otro tipo 
de acciones que tienen 
que ver con el tema 
de salud, desarrollo 
territorial con énfasis 
en mujeres en el área 
del emprendedurismo, 
iniciativas de vida, 
todo esto han venido a 
verificar en la zona. Y con 
esta visita por el período 
de una semana van a 
constatar si existen otras 
necesidades que podrían 
gestionarse en proyectos 
a futuro”

subsistencia, y apoyo a muje-
res en proyectos como el mó-
dulos de aves o entrega de ca-
pital semilla para pequeños 
negocios o emprendedurismo 
de las mujeres rurales.

“Hablamos también de la 
reforestación en fuentes pro-
visorias de agua, apoyo a las 
juntas comunitarias de agua 
con insumos de cloro, reac-
tivos y aparatos de cloración. 
Y lo más importante son fon-
dos que se canalizan a las co-
munidades que impactan po-
sitivamente en las familias 
que haya agua en condiciones 
de potables”, expresó.

“Hay otros tipos de apoyo 
que buscan mejorar las condi-
ciones de vida de las familias 
como el tema de huertos fa-
miliares en el contexto de la 
inseguridad alimentaria que 
enfrenta el país, que tiene que 
ver con el alto costo de los ali-
mentos, y también con la cri-
sis económica que vive el país, 
ya sea por la Pandemia CO-
VID -19, o por los fenómenos 
meteorológicos que se viven 
en el país”, puntualizó Carta-
gena.

La Delegacion del Colectivo El Salvador ELKARTASUNA y la Asociación Salvadoreña de Ayuda Humanitaria (PRO-VIDA), sostie-
nen reunión con liderazgos de organizaciones comunitarias de Cuscatlán. Foto Diario CoLatino/Cortesía.
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El Ministerio de Salud 
de la Franja de Gaza, 
territorio palestino 

bajo asedio sionista desde el pa-
sado 7 de octubre, actualizó la 
cifra de asesinados bajo el fue-
go israelí hasta este martes 5 de 
diciembre en 16.248 personas, 
dos tercios de ellas, niños.

Entre los palestinos muer-
tos, la mayoría fallecidos en 
ataques aéreos, más del 70 por 
ciento son niños (7.112) y muje-
res (4.885), indicó en un comu-
nicado la oficina de prensa del 
movimiento de Resistencia pa-
lestino Hamás.

Esta actualización llega justo 
cuando el Ejército israelí confir-
mó que había atacado la Fran-
ja de Gaza con más de 100.000 
proyectiles de artillería desde el 
27 de octubre:  “Se han dispara-
do más de 100.000 proyectiles 
de artillería desde el inicio de la 
maniobra terrestre”, dijo el ejér-
cito en un comunicado.

Destacó que la artillería des-
empeña un “papel central” en 
los combates, ya que “propor-
ciona una intensa cobertura de 
fuego a las fuerzas que partici-

pan en la maniobra terrestre en la 
Franja de Gaza”.

También llega cuando el secre-
tario general del Consejo Noruego 
para Refugiados (NRC), Jan Ege-
land, dijo que las muertes de civi-
les en Gaza son una mancha para 
Israel y sus aliados.

“La pulverización de Gaza se 
encuentra ahora entre los peores 
ataques contra cualquier pobla-
ción civil en nuestro tiempo. Cada 
día vemos más niños muertos y 
nuevos sufrimientos para personas 
inocentes que soportan este infier-
no”, dijo en un comunicado.

“En toda la Franja de Gaza, 
casi toda la población de 1,9 mi-
llones de personas ha sido despla-
zada. Casi dos de cada tres vivien-
das están ahora dañadas o destrui-
das. En medio de implacables ata-
ques aéreos, terrestres y marítimos, 
miles de familias se ven obligadas 
a trasladarse de una zona peligrosa 
a otra. Hoy en día, más de 750.000 

Suman 16.248 los palestinos 
asesinados en asedio sionista

Teherán/Prensa Latina

El presidente de Cuba, 
Miguel Díaz-Canel, 
concluyó este martes 

su visita oficial tras una apretada 
agenda de reuniones al más alto 
nivel gubernamental, con empre-
sarios, grupos de solidaridad y 
recorridos por centros de interés.

El mandatario antes de su 
partida asistió al Complejo Cul-
tural Histórico de Sadabad, don-
de sostuvo un encuentro con cu-
banos residentes en Irán y gru-
pos de solidaridad a los que agra-
deció el cariño y el apoyo profe-
sado a la Isla.

Horas antes Díaz-Canel califi-
caba de provechoso un intercam-
bio con empresarios persas ante 
quienes resaltó las oportunida-
des de negocios en la nación ca-
ribeña y su oferta exportable, en-
focados en ampliar los vínculos 
económicos y comerciales entre 
los dos países.

En la jornada precedente el vi-

Concluye Díaz-Canel visita oficial a Irán

personas están hacinadas en sólo 
133 refugios”.

“Decenas de miles viven en las 
calles del sur de Gaza, donde, bajo 
los bombardeos, se ven obligados 
a improvisar refugios básicos con 
cualquier cosa que puedan conse-
guir. Han llegado las lluvias inver-
nales y con ellas las enfermedades 
infecciosas, al mismo tiempo que 
los servicios de salud pública han 
quedado completamente paraliza-
dos”, añadió Egeland.

“Muchos de los miembros de 
mi propio personal del NRC viven 
ahora en las calles. Una de ellas lo 
hace con su bebé de dos meses”.

El secretario general del NRC 
dijo: “Nuestros colegas en Gaza se 
hacen una pregunta simple: ¿cómo 
es que estas atrocidades se trans-
miten a todo el mundo para que 
todos las vean y, sin embargo, se 
hace tan poco para detenerlas?”

Añadió: “Los países que apo-
yan a Israel con armas deben com-

sitante desde Instituto Pasteur ex-
hortó a los científicos a seguir el 
desarrollo de proyectos conjuntos 
y resaltó la experiencia de colabo-
ración durante la Covid-19, entre 
ese centro y el Instituto Finlay de 
Vacunas de Cuba.

El presidente cubano ratificó 
que seguirá estrechando relaciones 
parlamentarias al dialogar con el 

titular de la Asamblea Consultiva 
Islámica de Irán, Mohammad Bag-
her Ghalibaf, y le cursó la invita-
ción a visitar La Habana cursada 
por el presidente del parlamento 
de la Isla, Esteban Lazo.

En la agenda resaltó el dialogó 
con el líder persa, el ayatolá Seyed 
Ali Jamenei, quien recordó que re-
cibió a Díaz-Canel como mismo 

prender que estas muertes de civi-
les serán una mancha permanente 
en su reputación. Deben exigir un 
alto el fuego inmediato en Israel y 
Gaza”. “

Sólo un cese de las hostilidades 
nos permitirá garantizar un soco-
rro efectivo a los dos millones de 
personas que ahora lo necesitan. 
Las severas restricciones al acceso 

a la ayuda han agravado la situa-
ción, provocando hambrunas 
entre la población de Gaza e in-
tensificando una crisis humani-
taria ya de por sí terrible”.

“Nos hemos visto obligados 
a detener casi todas nuestras 
operaciones de ayuda debido al 
bombardeo, el caos y el pánico”, 
concluyó.

hace 22 años se reunió con el lí-
der histórico de la Revolución cu-
bana, Fidel Castro, en un ambien-
te de sinceridad.

La visita dio continuidad a to-
dos los temas abordados durante 
la estancia del mandatario persa 
en La Habana en junio anterior y 
a otros debates bilaterales sosteni-
dos en otros foros globales, dijo el 
presidente al cierre del diálogo ofi-
cial con su homólogo anfitrión.

En conferencia de prensa con-
junta el presidente de Irán, Seyed 
Ebrahim Raisi, confirmó a la cola-
boración estrecha con Cuba en di-
versas áreas como el camino para 
neutralizar las sanciones de Wash-
ington contra ambos países.

Este recorrido, al decir de Díaz-
Canel, permitió fortalecer, diversi-
ficar y ampliar los intereses y acti-
vidades de colaboración y solidari-
dad existentes entre los gobiernos 
y pueblos, basados en el respeto y 

la cordialidad que data de más 
de cuatro décadas.

Durante la visita fueron fir-
mados seis instrumentos de co-
laboración en diversas áreas que 
incluyen agricultura, ganadería, 
pesca, minería y energía.

Además de un contrato de 
transferencia de conocimiento 
en materia de vacunas y el me-
morando de entendimiento de 
cooperación estratégica entre 
los institutos Pasteur de Irán y 
Finlay de Cuba para el desarro-
llo clínico y preclínico de inmu-
nizantes.

El presidente cubano enca-
bezó una delegación de alto ni-
vel de su país compuesta por el 
ministro de Relaciones Exterio-
res Bruno Rodríguez Parrilla 
y otros ministros, asesores del 
gobierno, expertos en diversas 
áreas y reconocidos científicos.

Irán resultó la tercera y últi-
ma parada del mandatario cu-
bano en una gira por países 
del Medio Oriente que incluyó 
a Qatar y que iniciara antes en 
Emiratos Árabes Unidos, don-
de además participó en dos fo-
ros globales.
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Lourdes Argueta

Comisión Política FMLN

Este domingo inició 
la campaña electo-
ral de diputados y 

diputadas a la Asamblea Le-
gislativa, en la que se disputa por parte 
del oficialismo el control absoluto de 
dicho órgano del Estado, para mante-
ner una bancada supeditada al man-
dato supremo de la Presidencia, como 
ha funcionado hasta este día, y con la 
que ha logrado la aprobación expedi-
ta de proyectos de ley o endeudamien-
to para el país, que han ameritado pro-
fundidad en el análisis para medir el 
impacto o consecuencias en el ámbito 
político, económico o social; sin em-
bargo, es cuando menos debate legisla-
tivo ha existido. 

   Aunado a lo anterior, es de subra-
yar el papel que han jugado los parti-
dos satélites al oficialismo, que se han 
limitado a devengar su salario, apega-
dos a una agenda legislativa dirigida 
desde casa presidencial, lo cual deja en 
evidencia que estos políticos no tienen 
nada que proponer ni sobre que legis-
lar en el presente ni próximo periodo 

legislativo. Esa es una forma de pa-
rasitar del Estado y seguir fomen-
tando la política del clientelismo 
y otras desviaciones éticas y mo-
rales.
   En el espectro más amplio de 

la oposición, nos encontramos la 
representación política con menor in-
cidencia en el recinto legislativo, debi-
do a la correlación numérica y a la que 
el oficialismo evade y excluye, por la 
incapacidad de debate en contenido y 
forma de sus diputados, que dejan en 
evidencia la charlatanería y lo único en 
que se han especializado:  apretar bo-
tones de aprobación de lo que le orde-
nan.

   Esta condición del momento en el 
que confluimos diferentes expresiones 
políticas en la misma cancha de la opo-
sición no significa que seamos o repre-
sentemos lo mismo, como trata de es-
tablecerlo el oficialismo para deslegiti-
mar los argumentos con los que se con-
trarrestan los planteamientos superfi-
ciales, superfluos y chantajistas, con los 
que mantienen de manera conveniente 
una agenda mediática que le baja nivel 
al debate político para distraer o des-
viar la atención de los problemas rea-
les  sobre los que el pueblo debe estar 
informado y tener opinión. 

   Lo paradójico es que, en el falso dis-
curso de la bancada oficialista, las deci-
siones legislativas lo hacen en nombre 
del pueblo, cuando todo lo hacen al 
margen de la gente. Esa es una muestra 
más de la charlatanería que deteriora la 
frágil representación política e institu-
cional en el país, como expresión de la 
crisis de una democracia de elites, que 
se impone, aísla y margina a la socie-
dad de los espacios de debate y toma 
de decisiones. 

   Una de las principales característi-
cas del oficialismo enquistado en el eje-
cutivo,  la Asamblea Legislativa y demás 
instituciones que dominan, es la falta de 
transparencia y rendición de cuentas, así 
como la obstaculización al acceso de la 
información, por lo que es mucho pedir 
que tengan una actuación transparente, 
porque todo ocultan y declaran en reser-
va, gobiernan en la oscuridad para los 
intereses de un grupo, altamente cues-
tionado por la agresión sistemática a de-
rechos y garantías fundamentales.

   Justamente esta semana, Amnistía 
Internacional ha presentado una inves-
tigación que expone lo que hemos esta-
do denunciando, en relación con el de-
bilitamiento institucional, injerencia so-
bre el poder judicial, la alteración arbi-
traria en el proceso penal, la ineficiencia 
y desinterés en las investigaciones frente 
a las violaciones de derechos humanos 
cometidas por agentes estatales.

   Todos esos aspectos son parte de ac-
tual contexto electoral, que plantea ma-
yores desafíos frente a un proceso des-
igual y alterado, en el que es apremiante 
romper la mayoría calificada del oficia-
lismo en la Asamblea Legislativa, para 
frenar el avance y consolidación de la es-
trategia de concentración de poder y re-
cursos económicos. 

   Como FMLN contamos con un 
contingente de hombres, mujeres y jóve-
nes que asumen el compromiso de dis-
putar en cada departamento más esca-
ños legislativos, a partir de una agenda 
representativa de los temas de mayor in-
terés nacional, y en interrelación directa 
en las comunidades y sectores sociales, 
acompañados con el trabajo de nuestros 
militantes, a quienes hago un merecido 
reconocimiento por su ímpetu y clari-
dad de lucha.

El desafío de revertir la correlación 
actual de la Asamblea Legislativa
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José Luis González Miranda
Tomado de Agenda Latinoamericana

Para ver un adelanto de ese “otro 
mundo posible” del que tanto se ha-
bla, lo mejor es mostrarlo en don-

de ya apareció. Solemos estar mejor prepara-
dos para ver el anti-Reino que el Reino, pero 
este hay que verlo en donde Jesús dijo que 
se vería. El no dijo que de los pobres será 
el Reino, sino que de ellos “es” ya el Reino 
de Dios. A diferencia de las otras bienaven-
turanzas, la de los pobres está en presente.  
En la Red Jesuita con Migrantes llevamos 
varios años promoviendo una campaña de 
hospitalidad a nivel de Latinoamérica y he-
mos descubierto que la verdadera campaña 
ya existía: es la cultura de la solidaridad que 
hemos visto en muchas familias que viven 
en las fronteras, y que es heredera de una 
cultura hospitalaria propia de los pobres. 
Es mejor que ellos hablen, en lugar de ha-
blar de la hospitalidad de Levinas o de Kant.  
En 1982, la población mexicana de la aldea 
fronteriza de Tziscao (Chiapas), vio llegar a 
cientos de familias guatemaltecas que huían 
de una masacre cercana en la aldea Quet-
zal. Pasaron en la noche la frontera, su mar 
Rojo, huyendo del ejército del “faraón” y ha-
blando chuj. El día anterior se habían senti-
do helicópteros y bombas, algunas muy cer-
ca. Las familias llegaban casi sin nada, hu-
yendo con lo poco que podían llevar. La 
población de Tziscao convocó a una asam-
blea para ver qué se podía hacer. Se tomó el 
acuerdo de que cada familia mexicana alo-
jara a una familia guatemalteca. Don Ri-
cardo Cano al salir de la asamblea fue a su 
casa, de una sola pieza, y trazó una línea 
en medio de la casa. Les dijo a sus hijas: sa-
quen todo lo que está a ese lado y póngan-
lo acá, porque en esa parte va a vivir una fa-
milia guatemalteca con nosotros. Y así fue. 
Llegó la familia de don Manuel. Y la hos-
pitalidad no fue de una noche, ni de unas 
semanas. La familia de don Manuel vivió 
ahí diez años, en la misma casa que don Ri-
cardo Cano y su familia. La línea que tra-
zó don Ricardo era una frontera, sí, pero 
una “frontera hospitalaria” y NO una fron-
tera-muro. Y en esos mismos meses de 1982 
más de cuarenta mil refugiados guatemal-

tecos fueron recibidos en Chiapas, muchas 
veces por familias campesinas e indígenas.  
Esta y otras historias de hospitalidad de la 
frontera de Chiapas con Guatemala están re-
cogidas en un documental “El mismo cami-
no andamos”. Pero podríamos extendernos a 
otros lugares y mostrar al pescador tunecino, 
Chamseddine Marzoug, que se dedica a ente-
rrar cadáveres de migrantes que aparecen en 
las playas de Zarzis, junto a Libia. Dice él que 
a esos cuerpos en descomposición “hay que 
considerarlos como a nuestros hijos, nuestros 
hermanos o hermanas”. Merece la pena cono-
cer los nombres de estas personas, buenas y 
buenos samaritanos. En Grecia hay varias. Ya 
han fallecido Dionisis Avranitakis, el panade-
ro de la isla de Kos que hacía pan gratis para 
los refugiados, y Maritsa Mavrapidou, una de 
las abuelas de Lesbos que iban a la costa a re-
cibir migrantes y refugiados. En Idomeni está 
Panagiota Vasileiadou, la abuela que recibía 
familias sirias en su casa sin más lenguaje co-
mún que la humanidad compartida. Un pes-
cador de Lesbos, Stratos Valiamos, ha sido no-
minado al Premio Nobel de la Paz por dedi-
car su barco a rescatar refugiados náufragos.  
Hay muchos testimonios en otros países y 
suelen causar debate sobre si la ayuda huma-
nitaria es capaz de promover cambios políti-
cos y estructurales. En filosofía política tam-
bién algunos autores critican que la fraterni-
dad no puede traducirse en política porque 
no se puede decretar que de un día para otro 
seamos fraternos, mientras que la libertad y 
la igualdad sí se pueden concretar en leyes.  
Por eso vamos a presentar dos nombres de 
personas que con su desobediencia a la ley 
lograron cambiar la ley:  Doña Conchi, una 
mujer sin recursos económicos que daba co-
mida y alojamiento a migrantes en la comu-
nidad El Ahorcado (Querétaro, México), fue 
detenida y acusada por ayudar a indocumen-
tados. Estuvo dos años y medio en la cárcel. 
El Centro Pro de derechos humanos la de-
fendió y salió libre en el año 2007, provo-
cando al año siguiente una resolución de la 
Corte Suprema que resolvió que no es deli-
to transportar o alojar indocumentados si 
no hay un fin económico, lo cual se incor-
poró a la nueva ley de migración del año 
2011. El otro caso, es de un agricultor fran-

cés, Cedric Hedrou, que vive cerca de la fron-
tera con Italia. Durante años ha ayudado a 
cientos de migrantes. Sufrió numerosas de-
tenciones provisionales y registros, y cinco 
procesos. Pero luchó hasta que su caso lle-
gó hasta el Tribunal Constitucional que sen-
tenció a su favor argumentando por primera 
vez en base a un “principio de fraternidad”.  
La hospitalidad popular se convierte así en 
un primer paso hacia una fraternidad políti-
ca, cuando el buen samaritano “se une a otros 
para generar procesos sociales de fraternidad 
y justicia para todos” (Fratelli Tutti 180). Así 
fue la primera vez que en la historia la pala-
bra fraternidad entró en una Constitución. 
No fue en la revolución francesa de 1789, 
como normalmente se piensa, sino en la de 
1848, cuando los obreros revolucionarios 
atravesaban las calles de Paris con pancartas 
que decían “Viva el proletario de Nazaret”, 
tal como lo cuenta Regis Debray. A Marx no 
le gustó el “tufo” cristiano de esa revolución 
y se burlaba de la fraternidad en “Las luchas 
de clase en Francia”. En parte porque algunos 
usaban la fraternidad para ocultar la lucha 
de clases, apelando a que todos somos her-
manos y no se debe de pelear. Por eso Marx, 
al entrar en La Liga de los Justos, pidió que 
cambiaran el lema “Todos los hombres son 
hermanos” por el lema “Proletarios de todos 
los países: uníos”.  El Papa Francisco ha res-
catado una fraternidad incompatible con la 
injusticia, tal como exclamó en su Discurso 
ante la Organización de Naciones Unidas: 
“la justicia es requisito indispensable para 
obtener el ideal de la fraternidad universal”.  
Caminar a ese “otro mundo posible” solo se 
podrá hacer desde los más pobres, desde las 
personas que San Ignacio de Loyola dijo que 
serían nuestros maestros. Como los campe-
sinos de Tziscao que en 1982 tomaron ese 
acuerdo en asamblea: “cada familia mexica-
na acogerá en su casa a una familia guatemal-
teca”. 

Ese libro y ese acuerdo deberían de tener 
un monumento dedicado al progreso de la 
humanidad cada vez que la fraternidad lo-
gra que las fronteras sean líneas traspasables 
y acogedoras. Es lo que necesita la humani-
dad de hoy, plagada de muros de desigualdad 
e indiferencia.

Hospitalidad popular frente 
a los muros de hoy
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No. de Expediente: 
2023219555
No. de Presentación: 
20230366939 
CLASE: 36.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en 
su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de MAPFRE, 
S.A, de nacionalidad ESPA-
ÑOLA, solicitando el registro 
de la MARCA SONORA, 
consistente en: una marca 
sonora identificada como: 
audiólogo MAPFRE. Se 
hace del conocimiento al 
público en general que para 
escuchar esta marca sonora, 
deberá presentarse a este 
Registro y solicitar el soporte 
material, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS FI-
NANCIEROS MONETARIOS 
Y BANCARIOS; SERVICIOS 
DE SEGUROS; SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, Clase: 36
La solicitud fue presentada el 
día veintitrés de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. Municipio de San Salva-
dor Centro, Departamento de 
San Salvador, veintisiete de 
octubre del dos mil veintitrés.

Mauricio Enrique 
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219191 
No. de Presentación: 
20230366299 
CLASE: 25, 35.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en 
su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de RefrigiWear, 
LLC, de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solici-
tando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO Y SER-
VICIO, consistente en: las 
palabras SAMCO FREEZ-
ERWEAR, que servirá para: 
AMPARAR: CHAQUETAS, 
ABRIGOS, GUARDAPOL-
VOS, PANTALÓN DE PETO, 
CHALECOS, PANTALONES, 
SOMBREROS,  CAPU-
CHAS, PASAMONTAÑAS 
(PRENDAS DE VESTIR), 
CALCETINES, CALZADO, 
BOTAS, FORROS PARA 
BOTAS, GUANTES. Clase: 
25. Para: AMPARAR: SERVI-
CIOS DE TIENDAS AL POR 
MENOR Y SERVICIOS DE 
TIENDAS AL POR MENOR 
EN LÍNEA QUE OFRECEN 
PRENDAS DE VESTIR Y 
ROPA, CALZADO, ARTÍCU-
LOS DE SOMBRERERÍA Y 
ARTÍCULOS PARA MANOS. 
Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día diez de octubre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. Municipio de San Salva-
dor Centro, Departamento de 
San Salvador, veintisiete de 
octubre del dos mil veintitrés.

SAMCO FREEZERWEAR

Mauricio Enrique Sánchez 
Vásquez

Registradora Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219627
No. de Presentación: 
20230367033 
CLASE: 32.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras PEPSI ZERO 
AZÚCAR, que se traduce la pa-
labra Zero al idioma castellano 
como: cero, que servirá para: 
Amparar: Aguas minerales y 
gaseosas, aguas saborizadas, 
agua de coco y otras bebidas no 
alcohólicas; bebidas de frutas y 
zumos de frutas; siropes y otras 
preparaciones para elaborar 
bebidas, bebidas carbonata-
das. Clase: 32.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, treinta de octubre del 
dos mil veintitrés.

PEPSI ZERO AZÚCAR

Georgina Viana
 de Hernandez

Registradora Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219617
No. de Presentación: 
20230367020 
CLASE: 35.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de DOTERRA 
HOLDINGS, LLC, de nacio-
nalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE SERVICIOS, con-
sistente en: las palabras 
Co-lmpact Sourcing, que se 
traducen las palabras Im-
pact y Sourcing al idioma 
castellano como: impacto y 
abastecimiento, que servirá 
para: Amparar: Servicios de 
dirección, organización y ad-
ministración de empresas; 
funciones de oficina; desarrollo 
de estrategias de organización 
empresarial relacionadas con la 
responsabilidad social corpo-
rativa; Publicidad, marketing, 
servicios de abastecimiento 
para terceros [compra de 
productos y servicios para 
otras empresas], promoción de 
ventas para terceros; Servicios 
de agencias de importación-
exportación, administración 
de programas de fidelización 
de consumidores; Servicios 
de venta al por menor o al por 
mayor de preparación para la 
salud. Clase: 35.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinticinco de octubre 

del dos mil veintitrés.

Georgina Viana Canizalez
Registradora 

3ª. Publicación
(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219620
No. de Presentación: 
20230367023
CLASE: 35, 36, 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de DOTERRA 
HOLDINGS, LLC, de nacionali-
dad ESTADOUNIDENSE, solic-
itando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 
en: las palabras doTERRA 
Healing Hands, que se traducen 
al castellano el término Healing 
como: Curación y el término 
Hands como: manos, que ser-
virá para: amparar: Servicios 
de publicidad; gestión, orga-
nización y administración de 
negocios comerciales; trabajos 
de oficina; Servicios benéficos, 
a saber, coordinación de con-
tribuciones no monetarias a 
organizaciones benéficas y sin 
fines de lucro; Servicios bené-
ficos, a saber, organización 
y desarrollo de proyectos 
destinados a mejorar las vidas 
de personas desfavorecidas y 
empobrecidas. Clase: 35. Para: 
amparar: Servicios financieros, 
monetarios y bancarios; ser-
vicios de seguros; servicios 
inmobiliarios; Recaudación de 
fondos de beneficencia; Servi-
cios de beneficencia, a saber, 
provisión de apoyo financiero a 
personas desfavorecidas en los 
Estados Unidos y otros países 
con el fin de facilitar la salud, 
el bienestar y el desarrollo 
económico. Clase: 36. Para: 
amparar: Servicios de entreten-
imiento; actividades deportivas 
y culturales; Educación; ser-
vicios educacionales; semi-
narios educativos; Información 
sobre Educación; provisión 
de formación; servicios de 
enseñanza; organización y 
desarrollo de proyectos con 
fines educativos que tengan 
como objetivo mejorar la vida 
de las personas desfavorecidas 
y empobrecidas. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinticinco de octubre 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana Canizalez
Registradora 

3ª. Publicación
(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219621
No. de Presentación: 
20230367024 
CLASE: 35, 36, 41.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de DOTERRA 
HOLDINGS, LLC, de nacionali-
dad ESTADOUNIDENSE, solic-
itando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, consistente 

en: las palabras doTERRA 
healing hands y diseño, que 
servirá para: Amparar: Servi-
cios de publicidad; gestión, or-
ganización y administración de 
negocios comerciales; trabajos 
de oficina; Servicios benéficos, 
a saber, coordinación de con-
tribuciones no monetarias a 
organizaciones benéficas y sin 
fines de lucro; Servicios bené-
ficos, a saber, organización 
y desarrollo de proyectos 
destinados a mejorar las vidas 
de personas desfavorecidas y 
empobrecidas. Clase: 35. Para: 
Amparar: Servicios financieros, 
monetarios y bancarios; ser-
vicios de seguros; servicios 
inmobiliarios; Recaudación de 
fondos de beneficencia; Servi-
cios de beneficencia, a saber, 
provisión de apoyo financiero a 
personas desfavorecidas en los 
Estados Unidos y otros países 
con el fin de facilitar la salud, 
el bienestar y el desarrollo 
económico. Clase: 36. Para: 
Amparar: Servicios de entreten-
imiento; actividades deportivas 
y culturales; Educación; ser-
vicios educacionales; semi-
narios educativos; Información 
sobre Educación; provisión 
de formación; servicios de 
enseñanza; organización y 
desarrollo de proyectos con 
fines educativos que tengan 
como objetivo mejorar la vida 
de las personas desfavorecidas 
y empobrecidas. Clase: 41.
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, treinta y uno de 
octubre del dos mil veintitrés.

Georgina Viana Canizalez
Registradora 

3ª. Publicación
(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219688 
No. de Presentación: 
20230367126 
CLASE: 19.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de Wavin 
B.V., de nacionalidad HOLAN-
DESA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra 
AquaCell, que se traducen al 
idioma castellano como: agua 
y célula, que servirá para: Am-
parar. Tubos y tuberías rígidos, 
no metálicos; canalones no 
metálicos; desagües (tuberías) 
no metálicos, tanques de acu-
mulación de agua no metálicos; 
tuberías de aguas residuales no 
metálicas, materiales de con-
strucción no metálicos; todos 
los productos mencionados 
anteriormente relacionados 
con la recolección, filtración, 
reutilización e infiltración de 
agua de lluvias Clase: 19.
La solicitud fue presentada el 
día veinticinco de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, seis de noviembre 
del dos mil veintitrés.

AquaCell

Georgina Viana 
de Hernandez

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219957
No. de Presentación: 
20230367632
CLASE: 33.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PriceSmart, 
Inc., de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras MEMBERS SE-
LECTION, que se traduce el 
término MEMBER'S como 
miembro y SELECTION como 
selección, que servirá para: Am-
parar: whisky, vino. Clase: 33.
La solicitud fue presentada el 
día seis de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de noviembre 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219955
No. de Presentación: 
20230367627
CLASE: 33.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PriceSmart, 
Inc., de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras MEMBER'S SE-
LECTION y diseño, que se 
traduce al castellano el término 
MEMBER'S como: miembro y 
SELECTION como: selección, 
que servirá para: Amparar: 
whisky, vino. Clase: 33.
La solicitud fue presentada el 
día seis de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, siete de noviembre 
del dos mil veintitrés. 

Georgina Viana 
de Hernández

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219443
No. de Presentación: 
20230366754 
CLASE: 01.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-

sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de The Mosaic 
Company, de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras MicroEssentials 
PRO•SZ y diseño, que se 
traduce la palabra essentials, 
al idioma castellano como: 
esenciales, que servirá para: 
Amparar: FERTILIZANTES. 
Clase: 01.
La solicitud fue presentada el 
día diecinueve de octubre del 
dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, veinte de octubre del 
dos mil veintitrés.

Georgina Viana Canizalez
Registradora

3ª. Publicación
(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219986 
No. de Presentación: 
20230367702
CLASE: 03.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su calidad 
de APODERADO de MARCAS 
EXTRAORDINARIAS, SOCIE-
DAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra ZEV5 y diseño, que 
servirá para: Amparar: Pre-
paraciones cosméticas para el 
cuidado del cabello; productos 
cosméticos para estilizar el 
cabello; gel para estilización del 
cabello; loción para el cabello, 
tratamientos para el cabello; 
champús y acondicionadores 
para el cabello de uso cosmé-
tico; colorantes para el cabello; 
preparaciones para el afeitado; 
preparaciones cosméticas para 
antes y para después de afeitar; 
agua de colonia; preparaciones 
para depilar. Clase: 03.
La solicitud fue presentada el 
día siete de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de noviembre 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219994
No. de Presentación: 
20230367725 
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 

la palabra RUFFLES, que 
servirá para: amparar: Carne, 
pescado, carne de ave y carne 
de caza; extractos de carne; 
frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres en conserva, secas 
y cocidas; jaleas, confituras, 
compotas; huevos; leche, y pro-
ductos lácteos; aceites y grasas 
para uso alimenticio; bocadillos 
que consisten principalmente 
en papas, nueces, productos 
de  nueces, semillas, frutas, 
vegetales o combinaciones 
de los mismos, incluyendo 
chips de papas, papas fritas, 
chips de frutas, refrigerios a 
base de frutas, pastas para 
untar a base de fruta, chips de 
vegetales, refrigerios a base de 
vegetales, pastas para untar a 
base de vegetales, chips de 
taro, refrigerio de carne de 
cerdo, refrigerio de carne de 
res, refrigerio a base de soja. 
Clase: 29.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de noviembre 
del dos mil veintitrés.

RUFFLES

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219995
No. de Presentación: 
20230367727 
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras LAY'S RECETA 
CRUJIENTE, que servirá para: 
amparar: patatas fritas, refrige-
rio de patatas. Clase: 29.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, ocho de noviembre 
del dos mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219996
No. de Presentación: 
20230367729
CLASE: 29.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado DANILO RODRIGUEZ 
VILLAMIL, en su calidad de 
APODERADO de PEPSICO, 
INC., de nacionalidad ES-
TADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras LAY'S ARTESA-
NAS, que servirá para: am-
parar: patatas fritas, refrigerio 

de patatas. Clase: 29.
La solicitud fue presentada el 
día ocho de noviembre del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, De-
partamento de Signos Dis-
tintivos. Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
nueve de noviembre del dos 
mil veintitrés.

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

No. de Expediente : 
2023220040 
No. de Presentacion: 
20230367815 
CLASE: 29. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha pre-
sentado ESTEFANY GUA-
DALUPE CRESPIN DiAZ, 
de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: las palabras Tu Frut y 
diseño Que traducido al idi-
oma castellano significa Es tu 
Fruta, Que servirá para: AM-
PARAR: COMBINACION DE 
TODA CLASE DE FRUTA, 
SEAN ESTAS: CONSER-
VADA. DESHIDRATADA, 
CONGELADAS, LIQUIDAS, 
CONFITADAS. CRISTAL-
IZADAS, ESCARCHADAS, 
JALEAS, PULPA, YOUR, 
MERMELADA. ENSALADA, 
JUGO, MOLIDA, REFRIG-
ERADAS, EN SEMILLA, 
CONDESADA, HERVIDA, 
ALMIBAR, ESENCIA DE 
FRUTAS CON BURBUJAS 
O HUMO. Clase: 29. 
La solicitud fue presentada el 
dla nueve de noviembre del 
dos mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, De-
partamento de Signos Dis-
tintivos, Municipio de San 
Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, 
catorce de noviembre del 
dos mil veintitrés. 

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(2-4-6 Diciembre/2023)
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JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario, del  domicilio de Chala-
tenango, Departamento de Cha-
latenango, con oficina ubicada en 
Barrio El Calvario, Primera Calle 
Oriente número Quince Arriba de 
Juzgado de Sentencia, Chalate-
nango o al telefax 2301-1332, 
departamento de Chalatenango, 
HACE SABER: Que ante sus 
oficios compareció la señora: 
MARIA MAGDALENA LOPEZ 
DE ROMERO, de cuarenta y 
ocho años de edad, profesora, 
del domicilio de Santa Rita, 
Departamento de Chalatenango, 
a quien hoy conozco e identifico 
por medio de su Documento 
Único de Identidad número: cero 
un millón cuatrocientos cinco mil 
cero trece- cero; actuando en su 
calidad de Apoderado Especial 
del señor: FEDERICO ANTONIO 
LOPEZ ERAZO, de cuarenta y 
siete años de edad, motorista, 
del domicilio de Denver Colorado, 
Estado Unidos de América, a 
quien hoy conozco e identifico por 
medio de su Documento Único 
de Identidad número cero cuatro 
millones ochocientos trece mil 
setecientos setenta y siete- ocho; 
personería que doy fe de ser legí-
tima y suficiente por haber tenido 
a la vista Testimonio de Poder 
Especial otorgado en la ciudad de 
Chalatenango, Departamento de 
Chalatenango, a las nueve horas 
del día ocho de noviembre del 
año dos mil veintidós, Ante los 
oficios notariales de José Adán 
Hernández, en el cual se faculta 
a la compareciente para otorgar 
actos como el presente, solicitan-
do TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble propiedad de su re-
presentado de naturaleza rústica, 
situado en cantón Cerro de La 
Cruz, municipio de San Miguel 
de Mercedes, departamento de 
Chalatenango, de una extensión 
superficial de SETENTA Y TRES 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PUNTO QUINCE ME-
TROS CUADRADOS, LINDERO 
NORTE: está formado por cuatro 
tramos con una distancia de 
ciento doce punto sesenta y tres 
metros; colindando con HERNAN 
JAVIER ERAZO GUERRA, 
FEDERICO ANTONIO LÓPEZ 
ERAZO y HERNAN JAVIER 
ERAZO GUERRA y Calle a 
cantón chilamate de por medio. 
LINDERO ORIENTE: está for-
mado por diez tramos con una 
distancia de seiscientos setenta 
y siete punto setenta y cuatro 
metros; colindando con BLANCA 
GUERRA con cerco de púas pro-
pio. LINDERO SUR está formado 
por tres tramos una distancia de 
noventa y dos punto cuarenta 
y siete metros; colindando con 
BLANCA GUERRA con cerco de 
púas propio. LINDERO PONIEN-
TE está formado por doce tramos 
con una distancia de seiscientos 
noventa y tres punto setenta 
y seis metros; colindando con 
ARACELY QUIJADA con cerco 
de púas propio. Así se llega al 
vértice Nor Poniente, que es el 
punto de inicio de esta descrip-
ción técnica.- Valúa el inmueble 
en diez Mil dólares de los Estados 
Unidos de América. Lo que se le 
avisa al público con fines de Ley. 
Librado en oficina del suscrito 
Notario. En la Ciudad y depar-
tamento de Chalatenango, a los 
uno días del mes de diciembre 

del dos mil veintitrés.-
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
3a. Publicación

(4-5-6 Diciembre/2023)

JOSE ADAN HERNANDEZ, No-
tario del domicilio de la Ciudad y 
departamento de Chalatenango, 
con oficina ubicada en Barrio El 
Calvario, Primera Calle Oriente 
número Quince Arriba de Juzga-
do de Sentencia, Chalatenango 
o al telefax 2301-1332, departa-
mento de Chalatenango, HACE 
SABER: Que ante sus oficios 
compareció el señor: RAFAEL 
MENA RIVERA, de cincuenta 
y dos años de edad, agricultor, 
del domicilio de San Francisco 
Morazán, departamento de 
Chalatenango, con Documento 
Único de Identidad Número 
cero cuatro dos seis uno dos 
uno siete- ocho; solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble de su propiedad de 
naturaleza rústica, situado Ca-
serío Cañitas, Cantón Teosinte, 
San Francisco Morazán, departa-
mento Chalatenango, compuesto 
de una extensión superficial de 
VEINTINUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA Y UNO PUNTO CERO 
CINCO METROS CUADRADOS, 
RUMBO NORTE: está formado 
por veinticuatro tramos, con una 
distancia de doscientos noventa 
y cinco punto cuarenta y dos 
metros, colindando con Ricardo 
Lara y con Adolfo Salguero, cerco 
de alambre de púas propio y que-
brada Las Piletas de por medio 
con ambos. RUMBO ORIENTE: 
está formado por dos tramos, con 
una distancia de ciento cuarenta 
y cuatro punto veinte metros, 
colindando en estos tramos con 
Adán Avelar Cardoza, cerco 
de alambre de púas propio de 
por medio. RUMBO SUR: está 
formado por veintinueve tramos, 
con una distancia de doscientos 
setenta y cinco punto ochenta 
y tres metros, colindando con 
Teresa Abrego Núñez, cerco de 
alambre de púas medianero de 
por medio. RUMBO PONIENTE: 
está formado por cuatro tramos, 
con una distancia de ochenta y 
cinco punto sesenta y dos metros, 
colindando en todos estos tramos 
con Teresa Abrego Núñez, cerco 
de alambre de púas medianero de 
por medio.- Que dicho inmueble 
lo adquirió por compraventa. 
Valúa el inmueble en tres mil 
dólares de los Estados Unidos 
de América. Lo que se le avisa al 
público con fines de Ley. Librado 
en oficina del suscrito Notario. 
En la Ciudad y departamento 
de Chalatenango, a los un días 
del mes de diciembre del dos mil 
veintitrés.-

JOSE ADAN HERNANDEZ
NOTARIO

3a. Publicación
(4-5-6 Diciembre/2023)

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario, del  domicilio de Chala-
tenango, Departamento de Cha-
latenango, con oficina ubicada en 
Barrio El Calvario, Primera Calle 
Oriente número Quince Arriba de 
Juzgado de Sentencia, Chalate-
nango o al telefax 2301-1332, 
departamento de Chalatenango, 
HACE SABER: Que ante sus 
oficios compareció la señora 
MARIA MAGDALENA LOPEZ 
DE ROMERO, de cuarenta y 
ocho años de edad, profesora, 
del domicilio de Santa Rita, 
Departamento de Chalatenango, 
a quien hoy conozco e identifico 
por medio de su Documento 
Único  de Identidad número: cero 
un millón cuatrocientos cinco mil 
cero trece- cero; actuando en su 
calidad de Apoderado Especial 

del señor: FEDERICO ANTONIO 
LOPEZ ERAZO, de cuarenta y 
siete años de edad, motorista, 
del domicilio de Denver Colorado, 
Estado Unidos de América, a 
quien hoy conozco e identifico por 
medio de su Documento Único 
de Identidad número cero cuatro 
millones ochocientos trece mil 
setecientos setenta y siete- ocho; 
personería que doy fe de ser legí-
tima y suficiente por haber tenido 
a la vista Testimonio de Poder 
Especial otorgado en la ciudad de 
Chalatenango, Departamento de 
Chalatenango, a las nueve horas 
del día ocho de noviembre del 
año dos mil veintidós, Ante los 
oficios notariales de José Adán 
Hernández, en el cual se faculta 
a la compareciente para otorgar 
actos como el presente, solici-
tando TITULO SUPLETORIO 
sobre un inmueble propiedad 
de su representado de natura-
leza rústica, situado en cantón 
Cerro de La Cruz, municipio 
de San Miguel de Mercedes, 
departamento de Chalatenango, 
de una extensión superficial de 
CATORCE MIL CUATROCIEN-
TOS SEIS PUNTO VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS, LIN-
DERO NORTE: está formado por 
dos tramos con una distancia de 
cuarenta y cinco punto cuarenta 
y tres metros; colindando con 
Sergio Américo Erazo. LINDERO 
ORIENTE: está formado por 
cinco tramos una distancia de 
trescientos cuarenta y nueve pun-
to veintidós metros; colindando 
con Hernán Javier Erazo Guerra. 
LINDERO SUR: está formado 
por un tramo una distancia de 
cuarenta punto ochenta y ocho 
metros; colindando con Federico 
Antonio López Erazo. y calle a los 
chilamates de por medio. LINDE-
RO PONIENTE: está formado por 
cinco tramos con una distancia de 
trescientos veintiocho punto no-
venta y cinco metros; colindando 
con Hernán Javier Erazo Guerra, 
que es el punto de inicio de esta 
descripción técnica.- Que dicho 
inmueble lo adquirió por compra-
venta.- Valúa el inmueble en siete 
Mil dólares de los Estados Unidos 
de América. Lo que se le avisa al 
público con fines de Ley. Librado 
en oficina del suscrito Notario. 
En la Ciudad y departamento 
de Chalatenango, a los un días 
del mes de diciembre del dos mil 
veintitrés.-

JOSE ADAN HERNANDEZ
NOTARIO

3a. Publicación
(4-5-6 Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219925 
No. de Presentación: 
20230367572 
CLASE: 05. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado JOSE ERNESTO 
GOMEZ COREAS, en su calidad 
de REPRESENTANTE LEGAL de 
H & G INTEGRAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIA-
BLE que se abrevia: H & G IN, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras FarmaClub+plus y 
diseño. Se concede exclusividad 
sobre el signo distintivo en su 
conjunto, teniendo en cuenta el 
tipo de letra, diseño y combina-
ción de colores que representa 
la característica distintiva de la 
marca; ya que sobre el uso de 
los elementos denominativos: 
Farmacias FarmaClub + plus, 
individualmente consideradas 
no se concede exclusividad, 
por ser términos de uso común 
o necesario en el comercio. En 

base a lo establecido en el artículo 
29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, PREPARA-
CIONES PARA USO MÉDICO Y 
VETERINARIO, PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS Y SANITARIOS 
PARA USO MÉDICO, ALIMEN-
TOS Y SUSTANCIAS DIETÉ-
TICAS PARA USO MÉDICO O 
VETERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS, COMPLEMEN-
TOS ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS O ANIMALES, 
EMPLASTOS, MATERIAL PARA 
APÓSITOS, MATERIAL PARA 
EMPASTES E IMPRONTAS 
DENTALES, DESINFECTANTE, 
PRODUCTOS PARA ELIMINAR 
ANIMALES DAÑINOS, FUNGI-
CIDAS, HERBICIDAS. Clase: 05. 
La solicitud fue presentada el 
día tres de noviembre del dos 
mil veintitrés. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. Municipio 
de San Salvador Centro, Depar-
tamento de San Salvador, diez de 
noviembre del dos mil veintitrés
. 

David Antonio Cuadra Gómez
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(4-6-8 Diciembre/2023)

No. de Expediente: 
2023219873 
No. de Presentación: 
20230367451 
CLASE: 41.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMlL, en 
su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de EQUINOX 
HOLDINGS, INC., de na-
cionalidad ESTADOUN-
IDENSE, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: las palabras ITS NOT 
FITNESS, ITS LIFE., que 
se traduce al castellano 
como No es mantenimiento 
físico. Es vida, que servirá 
para: amparar. Servicios de 
instrucción y consultoría en 
el campo del ejercicio y de 
la forma física; provisión de 
instalaciones para el ejerci-
cio y la forma física; servicios 
de entrenamiento de man-
tenimiento físico; clases de 
acondicionamiento de forma 
física; provisión de clases, 
talleres y seminarios en el 
campo de mantenimiento 
físico y ejercicio; provisión 
de un sitio web que ofrece 
información sobre ejercicios 
y mantenimiento físico y 
entrenamiento deportivo 
y consejos sobre entre-
namiento, seguimiento de 
entrenamientos y registro 
de entrenamiento y sesio-
nes de ejercicio; provisión 
de boletines informativos 
en línea en el campo de 
servicios de mantenimiento 
físico, salud, trabajo cor-
poral y cuidado corporal; 
provisión de servicios de 
estilos de vida saludables, 
a saber, seguimiento de la 
actividad física: servicios 
de entretenimiento, a saber, 
suministro de reproducción 
no descargable de conteni-
dos de audio y audiovisuales 
presentando clases de forma 
física, entrenamiento e in-
strucción a través de una red 
de comunicaciones global; 
suministro de servicios de 
entrenamiento de forma 
física y vídeos de programas 
de ejercicios en línea no 
descargables a través de 
un sitio web que también 
incluye información sobre 
forma física, entrenamiento 
con pesas y programas de 
ejercicios; Servicios edu-
cativos, a saber, suministro 
de clases de ejercicio, forma 
física, entrenamiento físico 
y. desarrollo personal en 
línea a través de un sitio 
web interactivo disponible 
en ordenadores; suministro 
de un sitio web que ofrece 
información sobre ejerci-
cio, mantenimiento físico, 
entrenamiento deportivo y 
consejos sobre forma física 
relacionados con segui-
miento de entrenamientos 
y registro de entrenamiento 
y sesiones de ejercicio; 
suministro de boletines 
informativos en línea en el 
campo de servicios de forma 
física, trabajo corporal y cui-
dado corporal; Servicios de 
evaluación de la forma física 
con fines de entrenamiento 
deportivo y consultoría. 
Clase: 41.
La solicitud fue presentada 
el día primero de noviembre 
del dos mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. Municipio de San Sal-
vador Centro, Departamento 
de San Salvador, primero de 

noviembre del dos mil veintitrés
 

Georgina Viana de 
Hernández

Registrador Auxiliar
3ª. Publicación

(2-4-6- Diciembre/2023)

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

EDICTO
ANA LIGIA PANIAGUA MON-
TOYA DE RODRÍGUEZ, notario, 
de este domicilio, con oficina 
ubicada en Paseo Miralvalle y 
pasaje Mónaco número treinta 
y siete-D, Reparto Santa Leonor, 
de la ciudad y departamento de 
San salvador, HACE SABER: 
que por resolución de la suscrita 
notario, proveída a las doce horas 
del día uno de diciembre de dos 
mil veintitrés, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario, la heren-
cia intestada que a su defunción 
dejó el señor JOSÉ ROBERTO 
RIVERA BONILLA, ocurrida en 
San Salvador, departamento de 
San Salvador, a las seis horas 
cero minutos del día veinte de 
abril de dos mil veintitrés, de 
parte de la señora ÁNGELA  
DEL CARMEN MIRANDA DE 
RIVERA, en su calidad de cón-
yuge sobreviviente; y la ingeniera 
FÁTIMA DEL CARMEN RIVERA 
MIRANDA, en su calidad de única 
hija sobreviviente; habiéndoseles 
conferido a las aceptantes, la 
administración y representación 
de la sucesión intestada interina, 
con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la aludida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto. Librado en la oficina de 
la notario ANA LIGIA PANIAGUA 
MONTOYA DE RODRÍGUEZ. 
En la ciudad de San Salvador, 
departamento de San Salvador, 
a las doce horas diez minutos 
del día uno de diciembre de dos 
mil veintitrés.-

ANA LIGIA PANIAGUA 
MONTOYA DE RODRIGUEZ

NOTARIO
3a. Publicación

(4-5-6 Diciembre/2023)

AVISO
EDWIN ALEXANDER GALVEZ, 
Notario, del domicilio de meji-
canos, departamento de San 
Salvador, con oficina jurídica 
ubicada en Condominio Centro 
de Gobierno, local número 
veintitrés, segundo nivel entre 
Trece Calle Poniente y Séptima 
Avenida Sur, Centro de Gobierno, 
San Salvador, HACE SABER: 
Que por resolución del suscrito, 
provista,a las nueve horas del 
día veintidós de noviembre de 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario 
la Herencia Intestada, que a 
su defunción dejara la señora 
GLORIA NOEMI ESPINOZA 
DE MARTINEZ, quien fue de 
cincuenta y ocho años,de edad, 
comerciante. casada, originaría 
del municipio de San Marcos, 
departamento de San Salvador. 
y del domicilio de Olocuilta, 
departamento de la Paz, siendo 
Olocuilta, departamento de La 
Paz, su último domicilio y ha-
biendo fallecido en Soyapango, 
departamento de San Salvador, 
a las dos horas diez minutos del 
día dieciséis de julio de dos mil 
veinte, sin haber formalizado 
testamento de parte de  ANA 
LIDIA ESPINOZA DE ORTIZ, 
en su calidad de cesionaria 
los Derechos Hereditarios que 
les correspondían a los seño-
res: MARIA ANITA ESPINOZA 
conocida por MARIA ANITA 
ESPINOZA DE MARTINEZ, MA-
RIA ANITA ESPINOZA LOPEZ. 
y por CARMEN ESPINOZA, 
CARLOS EMILIO RIVERA 
MARTlNEZ, BANY NOHEMY 
RIVERA DE CHAVARRIA, e 
IDALIA DEL CARMEN RIVERA 
DE FUNES hoy IDALIA DEL 
CARMEN RIVERA ESPINOZA, 
en su calidad de madre cónyuge 
E hijas sobrevivientes de la cau-
sante Habiéndose Conferido la 
administración y representación 
interina de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacen-
te, En consecuencia, por este 
medio se cita a todos los, que se 
crean con derechos a la referida 

herencia para que se presenten 
a la mencionada oficina en el 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 
Librado en la oficina del Notario 
Edwin Alexander Gálvez en la 
ciudad de San Salvador, a las 
diez horas del día veintidós de 
noviembre de dos mil veintitrés.

LIC. EDWIN ALEXANDER 
GALVEZ
NOTARIO
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EDICTO
ANA LIGIA PANIAGUA MON-
TOYA DE RODRGUEZ, notario, 
de este domicilio, con oficina 
ubicada en Paseo Miralvalle y 
pasaje Mónaco número treinta y 
siete-D, Reparto Santa Leonor, 
de la ciudad y departamento de 
San salvador, HACE SABER: 
Que se ha presentado la señora 
GLENDA ESMERALDA RA-
YMUNDO DE HERNÁNDEZ, 
de treinta y un años de edad, 
empleada, del domicilio de San 
Pedro Perulapán, departamento 
de Cuscatlán con Documento 
Único de Identidad homologado 
número cero cuatro cinco cinco 
dos uno cero cinco-nueve, pro-
moviendo Diligencias de Título 
Supletorio de un inmueble de 
naturaleza rústica, ubicado en 
el CANTÓN TECOMATEPE-
QUE, JURISDICCIÓN DE SAN 
PEDRO PERULAPÁN DEPAR-
TAMENTO DE CUSCATLÁN, 
de una extensión superficial de 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
PUNTO CUARENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS, que 
mide y linda: de las medidas y 
colindancias especiales siguien-
tes: AL ORIENTE, se comienza 
de la esquina Nor-Oriente, se 
mide un tiro en línea curva de 
veintitrés metros con cincuenta 
centímetros, con rumbo Sur, 
colindando con terreno de Centro 
Escolar del Cantón Tecomatepe-
que, calle principal del cantón de 
por medio; AL SUR  partiendo 
de la esquina Sur-Oriente, se 
mide un tiro en línea recta con 
rumbo Poniente de treinta y un 
metros con setenta centímetros, 
colindando con terreno del señor 
Carlos Daniel Vargas Reyes; AL 
PONIENTE, se comienza de la 
esquina SurPoniente y se mide 
un tiro en línea recta de veintitrés 
metros con veinte centímetros, 
colinda con Armando Sánchez, 
cerco de alambre de púas de 
por medio, propio del terreno 
que se describe; y AL NORTE, 
se comienza de la esquina Nor-
Poniente y se mide un tiro en línea 
curva de treinta y nueve metros 
con rumbo Oriente, llegando al 
punto donde se inició la presente 
descripción, y colindando con 
terreno del señor Lucio Reyes, 
camino vecinal de por medio que 
conduce al Cerro Tecomatepe-
que. En el inmueble descrito se 
encuentra construida una casa de 
sistema mixto. El terreno descrito 
no es dominante ni sirviente, ni 
está en proindivisión y no tiene 
cargas o derechos que perte-
nezcan a terceras personas, y lo 
posee de forma quieta, pacífica e 
Ininterrumpida, por más de diez 
años, y lo estima en la cantidad de 
quince mil dólares de los Estados 
Unidos de América; lo adquirió 
por compraventa de posesión 
que el día catorce de octubre de 
dos mil veintidós, le hizo al señor 
JEREMIAS VARGAS REYES, 
mayor de edad, fotógrafo, del 
domicilio de San Bartolomé 
Perulapía, departamento de 
Cuscatlán, con Documento 
Unico de Identidad homologado 
número cero tres ocho cinco seis 
siete ocho cero-ocho, quien a su 
vez había adquirido la posesión 
sobre el referido inmueble, el 
día cinco de junio de dos mil 
veintiuno, por compraventa de 
posesión material de parte de la 
señora  SUSANA GUADALUPE 
VARGAS DE PORTILLO, desde 
hace diez años, quien a su vez 
lo adquirió por compraventa de 
posesión material, el día ocho 
de octubre de dos mil once de 
la señora SUSANA VARGAS DE 
REYES, quien habiéndole sido 
transferida la Posesión Material 
de parte de la señora SUSANA 
GUADALUPE VARGAS DE 
REYES, desde hace cincuenta 
y dos años, mediante documento 
privado otorgado en la ciudad 
de San Bartolomé Perulapía del 
departamento de Cuscatlán, a 
las dieciséis horas del día cuatro 
de mayo de mil  novecientos 
cincuenta y nueve, el cual quedó 
inscrito al número CUARENTA 
Y DOS del Libro de Inscripción 
de Documento Privado que la 
Alcaldía Municipal de San 
Bartolomé Perulapía llevó en el 
año mil novecientos cincuenta y 
nueve. En consecuencia, se ha 
poseído el referido terreno por la 
señora GLENDA ESMERALDA 
RAYMUNDO DE HERNANDEZ, 
y los anteriores poseedores, en 
forma QUIETA, PACIFICA E 
ININTERRUMPIDA, por más de 
treinta años, pero carece de Titulo 
de Dominio inscrito.
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para efectos de Ley.
San Salvador, departamento de 
San Salvador, uno de diciedmbre 
de dos mil veintitrés.

ANA LIGIA PANIAGUA 
MONTOYA DE RODRIGUEZ
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ANA DORIS GUARDADO DE 
GONZALEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
en Colonia Santa Marta Dos, 
Pasaje Tres Block "A" Número 
Setenta y Uno, San Jacinto De-
partamento de San Salvador. 
HACE SABER: Que por 
resolución del suscrito notario 
proveída a las diez horas del 
día treinta de octubre de dos 
mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, 
la herencia testamentaria que 
a su defunción ocurrida en el 
municipio de San Salvador 
el día veinte de julio de dos 
mil veintitrés, dejó, el señor 
PEDRO FERNANDO  VIDES 
GARCIA, de parte de la 
señora MIRIAN ELIZABETH 
MENDOZA VIUDA DE VIDES, 
en su calidad de heredera 
testamentaria del causante, 
habiéndose conferido la admi-
nistración y representación de 
la sucesión testamentaria, con 
las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la 
referida herencia, para que se 
presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, 
contados desde el siguiente 
a la última publicación del 
presente edicto. Librado en 
la oficina del notario. En la 
ciudad de San Salvador, a las 
ocho horas, del día veintidós 
de noviembre del año dos mil 
veintitrés. - 

ANA DORIS GUARDADO 
DE GONZALEZ 
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No. de Expediente: 
2023218910 
No. de Presentación: 
20230365823 
CLASE: 09, 35, 41.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de
APODERADO de Comité 
International Olympique, de 
nacionalidad SUIZA, solici-
tando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO Y 
SERVICIO, consistente en: 
la palabra OLYMPISM 365 
y diseño que servirá para 
AMPARAR: APARATOS E 
INSTRUMENTOS PARA LA 
CONDUCCIÓN, DISTRIBU-
CIÓN, CONMUTACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN, ACU-
MULACIÓN, REGULACIÓN 
O CONTROL DE LA DIS-
TRIBUCIÓN O UTILIZA-
CIÓN DE LA ELECTRICI-
DAD; APARATOS E INS-
TRUMENTOS DE GRABA-
CIÓN, TRANSMISIÓN, 
REPRODUCCIÓN O TRA-
TAMIENTO DE SONIDO, 
IMÁGENES O DATOS; 
SOPORTES GRABADOS Y 
DESCARGABLES; SO-
PORTES DE REGISTRO Y 
ALMACENAMIENTO DIGI-
TALES O ANALÓGICOS 
VÍRGENES; MECANISMOS 
PARA APARATOS DE PRE-
VIO PAGO; CAJAS REGIS-
TRADORAS, DISPOSITI-
VOS DE CÁLCULO; EXTIN-
TORES; CONTENIDOS 
DIGITALES O NUMÉRICOS 
DESCARGABLES; CONTE-
NIDOS MULTIMEDIA DES-
CARGABLES; SOFTWARE, 
INCLUIDO SOFTWARE DE 
JUEGOS, SOFTWARE DE 
APLICACIONES, INCLUI-
DO SOFTWARE DE COMU-
NICACIÓN, REDES Y RE-
DES SOCIALES; SOFT-
WARE DE GESTIÓN DE 
DATOS Y ARCHIVOS Y 
SOFTWARE DE BASES DE 
DATOS; SOFTWARE DE 
MEDIOS DE COMUNICA-
CIÓN Y SOFTWARE DE 
PUBLICACIÓN; APLICA-
CIONES DE OFICINA Y 
EMPRESARIALES; SOFT-
WARE DE INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL Y APRENDIZA-
JE AUTOMÁTICO; SOFT-
WARE PARA SUPERVI-
SAR, ANALIZAR, CONTRO-
LAR Y EJECUTAR OPERA-
CIONES DEL MUNDO FÍSI-
CO; SOFTWARE DE SIS-
TEMAS Y SOPORTE DE 
SISTEMAS; FIRMWARE Y 
CONTROLADORES DE 
DISPOSITIVOS, SISTE-
MAS OPERATIVOS, SOFT-
WARE DE UTILIDADES, 
SOFTWARE DE SEGURI-
DAD Y SOFTWARE DE 
CRIPTOGRAFÍA; SOFT-
WARE DE REALIDAD VIR-
TUAL Y AUMENTADA; 
SOFTWARE DE APLICA-
CIONES Y SERVIDORES 
WEB, INCLUIDO SOFT-
WARE DE COMERCIO 
ELECTRÓNICO Y PAGO 
ELECTRÓNICO; EQUIPOS 
DE REDES INFORMÁTI-
CAS Y DE COMUNICACIÓN 
DE DATOS; EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN PUNTO 
A PUNTO; EQUIPOS DE 
RADIODIFUSIÓN; ANTE-
NAS Y ANTENAS COMO 
APARATOS DE COMUNI-
CACIÓN; DISPOSITIVOS Y 
SOPORTES DE ALMACE-
NAMIENTO DE DATOS; 
APARATOS DE REPRO-
DUCCIÓN, COMO FOTO-
COPIADORAS, ESCÁNE-
RES DE IMÁGENES, IM-
PRESORAS; CALCULADO-

RAS; EXPENDEDORES DE 
BILLETES; TERMINALES DE 
PAGO; DISPOSITIVOS PARA 
DISPENSAR Y CLASIFICAR 
DINERO, INCLUIDOS LOS 
MECANISMOS QUE FUNCIO-
NAN CON MONEDAS; ORDE-
NADORES Y PERIFÉRICOS 
INFORMÁTICOS; ORDENA-
DORES Y EQUIPOS INFOR-
MÁTICOS; COMPONENTES 
Y PIEZAS DE ORDENADO-
RES; ASISTENTES PERSO-
NALES DIGITALES [PDA]; 
DISPOSITIVOS AUDIOVISUA-
LES Y FOTOGRÁFICOS, IN-
CLUIDOS LOS DISPOSITI-
VOS DE AUDIO Y LOS RE-
CEPTORES DE RADIO; DIS-
POSITIVOS DE VISUALIZA-
CIÓN, RECEPTORES DE 
TELEVISIÓN Y DISPOSITI-
VOS DE CINE Y VÍDEO; DIS-
POSITIVOS DE CAPTURA Y 
REVELADO DE IMÁGENES; 
CABLES DE SEÑAL PARA 
TECNOLOGÍA DE LA INFOR-
MACIÓN, TECNOLOGÍA AU-
DIOVISUAL (AV) Y TELECO-
MUNICACIONES; IMANES, 
MAGNETIZADORES Y DES-
MAGNETIZADORES; DISPO-
SITIVOS CIENTÍFICOS Y DE 
LABORATORIO PARA EL 
TRATAMIENTO MEDIANTE 
ELECTRICIDAD; APARATOS, 
INSTRUMENTOS Y CABLES 
PARA ELECTRICIDAD; APA-
RATOS E INSTRUMENTOS 
PARA ACUMULAR Y ALMACE-
NAR ELECTRICIDAD; APARA-
TOS E INSTRUMENTOS PARA 
CONTROLAR LA ELECTRICI-
DAD; APARATOS FOTOVOL-
TAICOS PARA GENERAR 
ELECTRICIDAD; COMPO-
NENTES ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS, INCLUIDOS 
CABLES ELÉCTRICOS Y 
CABLES, CIRCUITOS ELÉC-
TRICOS Y PLACAS DE CIR-
CUITOS, ANTENAS Y ANTE-
NAS COMO COMPONENTES; 
DISPOSITIVOS ÓPTICOS, 
POTENCIADORES Y CO-
RRECTORES, INCLUIDOS 
POTENCIADORES ÓPTICOS, 
LÁSERES, GAFAS, GAFAS DE 
SOL Y LENTES DE CONTAC-
TO; DISPOSITIVOS DE SEGU-
RIDAD, PROTECCIÓN Y SE-
ÑALIZACIÓN, INCLUIDOS 
ALARMAS Y EQUIPOS DE 
AVISO, DISPOSITIVOS DE 
CONTROL DE ACCESO, 
APARATOS DE SEÑALIZA-
CIÓN; ROPA DE PROTEC-
CIÓN CONTRA ACCIDENTES; 
ROPA DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS; PRO-
TECCIÓN OCULAR; EQUI-
POS DE BUCEO, INCLUIDOS 
CASCOS DE BUCEO, CINTU-
RONES DE LASTRE DE BU-
CEO, TRAJES DE BUCEO, 
GUANTES DE BUCEO, GA-
FAS DE BUCEO, MÁSCARAS 
DE BUCEO, TAPONES PARA 
LOS OÍDOS DE BUCEO, TU-
BOS DE BUCEO; APARATOS 
RESPIRATORIOS PARA NA-
TACIÓN SUBACUÁTICA; PIN-
ZAS NASALES PARA BUCEA-
DORES Y NADADORES; 
APARATOS DE NAVEGA-
CIÓN, ORIENTACIÓN, SEGUI-
MIENTO, PUNTERÍA Y CAR-
TOGRAFÍA; CONTROLADO-
RES, REGULADORES DE 
TENSIÓN Y POTENCIA; RE-
GISTRADORES Y REGISTRA-
DORES DE DATOS; SENSO-
RES, DETECTORES E INS-
TRUMENTOS DE VIGILAN-
CIA; SIMULADORES EDUCA-
TIVOS; APARATOS DE MEDI-
DA, DETECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL, INCLUIDOS LOS 
DE ENSAYO Y CONTROL DE 
CALIDAD; APARATOS DE 
MEDIDA, INCLUIDOS LOS DE 
MEDICIÓN DEL TIEMPO 
(EXCEPTO RELOJES Y RE-
LOJES DE USO PERSONAL); 

APARATOS DE MEDIDA DEL 
PESO; APARATOS DE MEDI-
DA DE DISTANCIAS Y DIMEN-
SIONES; APARATOS DE ME-
DIDA DE LA VELOCIDAD; 
APARATOS DE MEDIDA DE 
LA TEMPERATURA; INSTRU-
MENTOS DE MEDIDA DE 
ELECTRICIDAD; GRABACIO-
NES DE AUDIO Y VÍDEO 
DESCARGABLES QUE CON-
TENGAN MOMENTOS DES-
TACADOS DE ACONTECI-
MIENTOS DEPORTIVOS AU-
TENTICADOS MEDIANTE 
FICHAS NO FUNGIBLES 
(NFT); ARCHIVO MULTIMEDIA 
DESCARGABLE QUE CON-
TENGA TEXTO, AUDIO Y VÍ-
DEO DE ACONTECIMIENTOS 
DEPORTIVOS AUTENTICA-
DOS MEDIANTE FICHAS NO 
FUNGIBLES (NFT); TOKENS 
DE REGISTRO CODIFICA-
DOS QUE AUTENTIFICAN 
PRODUCTOS VIRTUALES, 
INCLUYENDO ROPA, CALZA-
DO, SOMBREROS Y GO-
RRAS, ARTÍCULOS DE CUE-
RO, BOLSOS, BOLSAS DE 
DEPORTE, MOCHILAS, ES-
TUCHES, PARAGUAS, INSIG-
NIAS, BILLETERAS, JOYAS, 
MEDALLAS, JUEGOS, JU-
GUETES, PELUCHES, ARTÍ-
CULOS DEPORTIVOS, ROPA 
DEPORTIVA, CALZADO DE-
PORTIVO, BALONES Y 
OTROS ARTÍCULOS Y EQUI-
POS PARA EL DEPORTE, 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
PARA EL DEPORTE, VEHÍCU-
LOS, CARROS, BICICLETAS, 
PATINETAS, CARRITOS DE 
GOLF, AVIONES, BARCOS, 
BARCAZAS, FUEGOS ARTI-
FICIALES, ARMAS, INSTRU-
MENTOS MUSICALES,  GA-
FAS DE SOL, GAFAS, OBJE-
TOS CONECTADOS, ROPA 
DE MESA Y DE CAMA, COS-
MÉTICOS, PERFUMERÍA, 
SUPLEMENTOS DIETÉTI-
COS, INSTRUMENTOS DE 
RELOJERÍA Y CRONOME-
TRÍA, RELOJES, CARTELES, 
PAPELERÍA, PRODUCTOS 
DE IMPRENTA, MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, CONS-
TRUCCIONES TRANSPOR-
TABLES Y NO TRANSPORTA-
BLES, NEUMÁTICOS, RINES 
DE LLANTAS, ACCESORIOS 
PARA VEHÍCULOS, CASCOS, 
AURICULARES, TELÉFO-
NOS, FUNDAS PARA TELÉ-
FONOS MÓVILES, ADORNOS 
PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, 
UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
DOMÉSTICOS Y DE COCINA, 
CRISTALERÍA, PORCELANA, 
FIGURITAS, OBRAS DE ARTE, 
ESTATUILLAS, COMIDAS 
PREPARADAS, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, BEBIDAS, 
OBJETOS DE COLECCIÓN, 
TODOS ELLOS DESTINADOS 
A SER UTILIZADOS EN JUE-
GOS EN LÍNEA Y ENTORNOS 
VIRTUALES EN LÍNEA; PRO-
GRAMAS DE ORDENADOR Y 
SOFTWARE DESCARGABLE 
QUE CONTENGAN, ENTRE 
OTROS, ARTÍCULOS DIGITA-
LES, INCLUIDOS PRENDAS 
DE VESTIR, CALZADO, SOM-
BREROS Y GORRAS, ARTÍ-
CULOS DE CUERO, BOLSOS, 
BOLSAS DE DEPORTE, MO-
CHILAS, ESTUCHES, PARA-
GUAS, INSIGNIAS, BILLETE-
RAS, JOYAS, MEDALLAS, 
JUEGOS, JUGUETES, PELU-
CHES, ARTÍCULOS DEPOR-
TIVOS, ROPA DEPORTIVA, 
CALZADO DEPORTIVO, BA-
LONES Y OTROS ARTÍCULOS 
Y EQUIPOS PARA EL DEPOR-
TE, EQUIPOS DE PROTEC-
CIÓN PARA EL DEPORTE, 
VEHÍCULOS, CARROS, BICI-
CLETAS, PATINETAS, CARRI-
TOS DE GOLF, AVIONES, 
BARCOS, BARCAZAS, FUE-

GOS ARTIFICIALES, ARMAS, 
INSTRUMENTOS MUSICA-
LES, GAFAS DE SOL, GAFAS, 
OBJETOS CONECTADOS, 
ROPA DE MESA Y DE CAMA, 
COSMÉTICOS, PERFUME-
RÍA, SUPLEMENTOS DIETÉ-
TICOS, INSTRUMENTOS DE 
RELOJERÍA Y CRONOME-
TRÍA, RELOJES, CARTELES, 
PAPELERÍA, MATERIAL DE 
IMPRENTA, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, CONS-
TRUCCIONES TRANSPOR-
TABLES Y NO TRANSPORTA-
BLES, NEUMÁTICOS, RINES 
DE LLANTAS, ACCESORIOS 
DE VEHÍCULOS, CASCOS, 
AURICULARES, TELÉFO-
NOS, FUNDAS DE TELÉFO-
NOS MÓVILES, ADORNOS 
PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, 
UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
DOMÉSTICOS Y DE COCINA, 
CRISTALERÍA, PORCELANA, 
FIGURITAS, OBRAS DE ARTE, 
ESTATUILLAS, PLATOS PRE-
PARADOS, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, BEBIDAS, 
OBJETOS DE COLECCIÓN, 
TODOS ELLOS DESTINADOS 
A SER UTILIZADOS EN JUE-
GOS EN LÍNEA Y EN ENTOR-
NOS VIRTUALES EN LÍNEA; 
APLICACIONES INFORMÁTI-
CAS O EN LÍNEA EN MUNDOS 
VIRTUALES; FICHAS NO 
FUNGIBLES (NFT) QUE PER-
MITEN LA AUTENTICIDAD, 
PROPIEDAD, DISPONIBILI-
DAD Y NEGOCIACIÓN DE 
ACTIVOS Y CREACIONES 
DIGITALES EN PLATAFOR-
MAS DE SOFTWARE; COLEC-
CIONABLES DIGITALES RE-
PRESENTADOS POR FICHAS 
CRIPTOGRÁFICAS NO FUN-
GIBLES A TRAVÉS DE UNA 
RED BLOCKCHAIN Y REGIS-
TROS DISTRIBUIDOS; FI-
CHAS NO FUNGIBLES UTILI-
ZADAS CON TECNOLOGÍA 
BLOCKCHAIN PRIVADA O 
PÚBLICA O TECNOLOGÍA DE 
LIBRO MAYOR DISTRIBUIDO; 
PROGRAMAS INFORMÁTI-
COS DESCARGABLES QUE 
CONTIENEN BIENES VIR-
TUALES DESCARGABLES Y 
ACCESORIOS PARA SU USO 
EN LÍNEA Y EN MUNDOS 
VIRTUALES EN LÍNEA; SOFT-
WARE INFORMÁTICO DES-
CARGABLE UTILIZADO PARA 
EL COMERCIO ELECTRÓNI-
CO, ALMACENAMIENTO, 
ENVÍO, RECEPCIÓN, ACEP-
TACIÓN Y TRANSMISIÓN DE 
MONEDAS DIGITALES Y 
GESTIÓN DE PAGOS EN 
MONEDA DIGITAL Y TRAN-
SACCIONES DE DIVISAS; 
FICHAS NO FUNGIBLES 
(NFTS) UTILIZADAS CON 
TECNOLOGÍA BLOCKCHAIN; 
COLECCIONABLES DIGITA-
LES REPRESENTADOS POR 
FICHAS CRIPTOGRÁFICAS 
NO FUNGIBLES A TRAVÉS DE 
UNA BLOCKCHAIN; ARCHI-
VOS DE IMAGEN DESCAR-
GABLES QUE CONTIENEN 
TARJETAS DE INTERCAMBIO 
AUTENTICADAS POR FI-
CHAS NO FUNGIBLES (NFT); 
ARCHIVOS DE IMAGEN DES-
CARGABLES QUE CONTIE-
NEN ILUSTRACIONES AU-
TENTICADAS POR FICHAS 
NO FUNGIBLES (NFT); AR-
CHIVO MULTIMEDIA DES-
CARGABLE QUE CONTIENE 
TEXTO, AUDIO Y VÍDEO AU-
TENTICADOS POR TOKENS 
NO FUNGIBLES (NFT); PRO-
DUCTOS FUNGIBLES Y NO 
FUNGIBLES BASADOS EN 
TOKENS PARA SU USO FUE-
RA DE LÍNEA Y/O EN MUN-
DOS VIRTUALES EN LÍNEA; 
SOFTWARE DESCARGABLE 
PARA GESTIONAR TRAN-
SACCIONES DE CRIPTOMO-
NEDA UTILIZANDO TECNO-

LOGÍA BLOCKCHAIN; MONE-
DEROS FÍSICOS DE CRIPTO-
MONEDA; SOFTWARE DES-
CARGABLE PARA GENERAR 
CLAVES CRIPTOGRÁFICAS 
PARA RECIBIR Y GASTAR 
CRIPTOMONEDA; BIENES 
VIRTUALES DESCARGA-
BLES; BIENES VIRTUALES, 
INCLUYENDO ROPA, CALZA-
DO, SOMBREROS Y GO-
RRAS, ARTÍCULOS DE CUE-
RO, BOLSOS, BOLSAS DE 
DEPORTE, MOCHILAS, ES-
TUCHES, PARAGUAS, INSIG-
NIAS, BILLETERAS, JOYAS, 
MEDALLAS, JUEGOS, JU-
GUETES, PELUCHES, ARTÍ-
CULOS DEPORTIVOS, ROPA 
DEPORTIVA, CALZADO DE-
PORTIVO, BALONES Y 
OTROS ARTÍCULOS Y EQUI-
POS PARA EL DEPORTE, 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
PARA EL DEPORTE, VEHÍCU-
LOS, CARROS, BICICLETAS, 
PATINETAS, CARRITOS DE 
GOLF, AVIONES, BARCOS, 
BARCAZAS, FUEGOS ARTI-
FICIALES, ARMAS, INSTRU-
MENTOS MUSICALES, GA-
FAS DE SOL, GAFAS, OBJE-
TOS CONECTADOS, ROPA 
DE MESA Y DE CAMA, COS-
MÉTICOS, PERFUMERÍA, 
SUPLEMENTOS DIETÉTI-
COS, INSTRUMENTOS DE 
HOROLOGÍA Y CRONOME-
TRÍA, RELOJES, CARTELES, 
PAPELERÍA, MATERIAL DE 
IMPRENTA, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, CONS-
TRUCCIONES TRANSPOR-
TABLES Y NO TRANSPORTA-
BLES, NEUMÁTICOS, RINES 
DE LLANTAS, ACCESORIOS 
DE VEHÍCULOS, CASCOS, 
AURICULARES, TELÉFO-
NOS, FUNDAS PARA TELÉ-
FONOS MÓVILES, ADORNOS 
PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, 
UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
DOMÉSTICOS Y DE COCINA, 
CRISTALERÍA, PORCELANA, 
FIGURITAS, OBRAS DE ARTE, 
ESTATUILLAS, COMIDAS 
PREPARADAS, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, BEBIDAS, 
OBJETOS DE COLECCIÓN 
QUE INCORPOREN TECNO-
LOGÍA DE COMUNICACIÓN 
INALÁMBRICA DE CORTO 
ALCANCE Y ALTA FRECUEN-
CIA (NFC); PRODUCTOS 
VIRTUALES DESCARGA-
BLES, ES DECIR PROGRA-
MAS DE ORDENADOR RELA-
CIONADOS CON PRODUC-
TOS VIRTUALES COMO 
ROPA, CALZADO, SOMBRE-
ROS Y GORRAS, ARTÍCULOS 
DE CUERO, BOLSOS, BOL-
SAS DE DEPORTE, MOCHI-
LAS, ESTUCHES, PARA-
GUAS, INSIGNIAS, CARTE-
RAS, JOYAS, MEDALLAS, 
JUEGOS, JUGUETES, PELU-
CHES, ARTÍCULOS DEPOR-
TIVOS, ROPA DEPORTIVA, 
CALZADO DEPORTIVO, BA-
LONES Y OTROS ARTÍCULOS 
Y EQUIPOS PARA EL DEPOR-
TE, EQUIPOS DE PROTEC-
CIÓN PARA EL DEPORTE, 
VEHÍCULOS, CARROS, BICI-
CLETAS, PATINETAS, CARRI-
TOS DE GOLF, AVIONES, 
BARCOS, BARCAZAS, FUE-
GOS ARTIFICIALES, ARMAS, 
INSTRUMENTOS MUSICA-
LES, GAFAS DE SOL, GAFAS, 
OBJETOS CONECTADOS, 
ROPA DE MESA Y DE CAMA, 
COSMÉTICOS, PERFUME-
RÍA, SUPLEMENTOS DIETÉ-
TICOS, INSTRUMENTOS DE 
HOROLOGÍA Y CRONOME-
TRÍA, RELOJES, CARTELES, 
PAPELERÍA, MATERIAL DE 
IMPRENTA, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, CONS-
TRUCCIONES TRANSPOR-
TABLES Y NO TRANSPORTA-
BLES, NEUMÁTICOS, RINES 

DE LLANTAS, ACCESORIOS 
PARA VEHÍCULOS, CASCOS, 
AURICULARES, TELÉFO-
NOS, FUNDAS PARA TELÉ-
FONOS MÓVILES, ADORNOS 
PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, 
UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
DOMÉSTICOS Y DE COCINA, 
CRISTALERÍA, PORCELANA, 
FIGURITAS, OBRAS DE ARTE, 
ESTATUILLAS, PLATOS PRE-
PARADOS, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, BEBIDAS, 
OBJETOS DE COLECCIÓN Y 
OTRAS FICHAS NO FUNGI-
BLES DESTINADAS A SER 
UTILIZADAS EN LÍNEA Y EN 
ENTORNOS VIRTUALES EN 
LÍNEA; SOFTWARE DESCAR-
GABLE DE JUEGOS DE 
REALIDAD VIRTUAL; SOFT-
WARE DESCARGABLE DE 
JUEGOS ELECTRÓNICOS; 
BOLETINES ELECTRÓNI-
COS; FICHAS NO FUNGIBLES 
BASADAS EN BLOCKCHAIN; 
FOTOGRAFÍAS DIGITALES 
DESCARGABLES; FICHAS 
DE REGISTRO CODIFICADAS 
QUE AUTENTICAN PRODUC-
TOS, INCLUYENDO ROPA, 
CALZADO, SOMBREROS Y 
GORRAS, ARTÍCULOS DE 
CUERO, BOLSOS, BOLSAS 
DE DEPORTE, MOCHILAS, 
ESTUCHES, PARAGUAS, 
INSIGNIAS, BILLETERA, JO-
YAS, MEDALLAS, JUEGOS, 
JUGUETES, PELUCHES, 
ARTÍCULOS DEPORTIVOS, 
ROPA DEPORTIVA, CALZADO 
DEPORTIVO, BALONES Y 
OTROS ARTÍCULOS Y EQUI-
POS PARA EL DEPORTE, 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
PARA EL DEPORTE, VEHÍCU-
LOS, CARROS, BICICLETAS, 
PATINETAS, CARRITOS DE 
GOLF, AVIONES, BARCOS, 
BARCAZAS, FUEGOS ARTI-
FICIALES, ARMAS, INSTRU-
MENTOS MUSICALES, GA-
FAS DE SOL, GAFAS, OBJE-
TOS CONECTADOS, ROPA 
DE MESA Y DE CAMA, COS-
MÉTICOS, PERFUMERÍA, 
SUPLEMENTOS DIETÉTI-
COS, INSTRUMENTOS DE 
RELOJERÍA Y CRONOME-
TRÍA, RELOJES, CARTELES, 
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, 
IMPRESOS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, CONS-
TRUCCIONES TRANSPOR-
TABLES Y NO TRANSPORTA-
BLES, NEUMÁTICOS, RINES 
DE LLANTAS, ACCESORIOS 
PARA VEHÍCULOS, CASCOS, 
AURICULARES, TELÉFO-
NOS, FUNDAS PARA TELÉ-
FONOS MÓVILES, ADORNOS 
PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, 
UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
DOMÉSTICOS Y DE COCINA, 
CRISTALERÍA, VAJILLA DE 
PORCELANA, FIGURITAS, 
OBRAS DE ARTE, ESTATUI-
LLAS, COMIDAS PREPARA-
DAS, PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS, BEBIDAS, ARTÍCU-
LOS DE COLECCIÓN; SO-
PORTES DE ALMACENA-
MIENTO VIRTUALES; SO-
PORTES DE ALMACENA-
MIENTO VIRTUALES CIFRA-
DOS PARA AUTENTICACIÓN; 
GAFAS DE REALIDAD VIR-
TUAL; PROGRAMAS INFOR-
MÁTICOS DESCARGABLES 
PARA GENERAR CLAVES 
CRIPTOGRÁFICAS; PRO-
GRAMAS DE ORDENADOR 
DESCARGABLES QUE CON-
TIENEN ROPA, CALZADO, 
SOMBREROS Y GORRAS, 
ARTÍCULOS DE CUERO, 
BOLSOS, BOLSAS DE DE-
PORTE, MOCHILAS, ESTU-
CHES, PARAGUAS, INSIG-
NIAS, CARTERAS, JOYAS, 
MEDALLAS, JUEGOS, JU-
GUETES, PELUCHES, ARTÍ-
CULOS DE DEPORTE, ROPA 
DEPORTIVA, CALZADO DE-

PORTIVO, BALONES Y 
OTROS ARTÍCULOS Y EQUI-
POS PARA EL DEPORTE, 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
PARA EL DEPORTE, VEHÍCU-
LOS, CARROS, BICICLETAS, 
PATINETAS, CARRITOS DE 
GOLF, AVIONES, BARCOS, 
BARCAZAS, FUEGOS ARTI-
FICIALES, ARMAS, INSTRU-
MENTOS MUSICALES, GA-
FAS DE SOL, GAFAS, OBJE-
TOS CONECTADOS, ROPA 
DE MESA Y DE CAMA, COS-
MÉTICOS, PERFUMERÍA, 
SUPLEMENTOS DIETÉTI-
COS, INSTRUMENTOS DE 
HOROLOGÍA Y CRONOME-
TRÍA, RELOJES, CARTELES, 
PAPELERÍA, MATERIAL IM-
PRESO, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, CONS-
TRUCCIONES TRANSPOR-
TABLES Y NO TRANSPORTA-
BLES, NEUMÁTICOS, RINES 
DE LLANTAS, ACCESORIOS 
PARA VEHÍCULOS, CASCOS, 
AURICULARES, TELÉFO-
NOS, FUNDAS PARA TELÉ-
FONOS MÓVILES, ADORNOS 
PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, 
UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
DOMÉSTICOS Y DE COCINA, 
CRISTALERÍA, VAJILLA DE 
PORCELANA, FIGURITAS, 
OBRAS DE ARTE, ESTATUI-
LLAS, COMIDAS PREPARA-
DAS, PRODUCTOS ALIMEN-
TICIOS, BEBIDAS, ARTÍCU-
LOS DE COLECCIÓN, TODO 
ELLO DESTINADO A SU USO 
EN LÍNEA Y EN MUNDOS 
VIRTUALES EN LÍNEA; PRO-
GRAMAS INFORMÁTICOS 
DESCARGABLES PARA LA 
CREACIÓN, PRODUCCIÓN Y 
MODIFICACIÓN DE DISEÑOS 
Y PERSONAJES DIGITALES 
ANIMADOS Y NO ANIMADOS, 
AVATARES, SUPERPOSICIO-
NES Y PIELES DIGITALES 
PARA EL ACCESO Y USO EN 
ENTORNOS EN LÍNEA, EN-
TORNOS VIRTUALES EN LÍ-
NEA Y ENTORNOS VIRTUA-
LES DE REALIDAD EXTENDI-
DA; SOFTWARE DESCARGA-
BLE PARA PARTICIPAR EN 
REDES SOCIALES E INTE-
RACTUAR CON COMUNIDA-
DES EN LÍNEA; SOFTWARE 
DESCARGABLE PARA ACCE-
DER A CONTENIDOS DEPOR-
TIVOS Y DE ENTRETENI-
MIENTO MULTIMEDIA Y 
TRANSMITIRLOS EN TIEMPO 
REAL; SOFTWARE DESCAR-
GABLE PARA PROPORCIO-
NAR ACCESO A UN ENTOR-
NO VIRTUAL EN LÍNEA. 
CLASE 09. AMPARAR: SER-
VICIOS DE GESTIÓN EMPRE-
SARIAL; ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS; SERVICIOS 
DE OFICINA; SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD, MARKETING Y 
PROMOCIÓN; SERVICIOS DE 
RELACIONES PÚBLICAS; 
SERVICIOS DE DEMOSTRA-
CIÓN Y EXPOSICIÓN DE 
PRODUCTOS; ORGANIZA-
CIÓN DE FERIAS Y EXPOSI-
CIONES; ADMINISTRACIÓN 
DE PROGRAMAS DE FIDELI-
ZACIÓN DE CONSUMIDO-
RES; DISTRIBUCIÓN DE 
MATERIAL PUBLICITARIO, DE 
MARKETING Y PROMOCIO-
NAL; CONSULTORÍA, ASESO-
RAMIENTO Y ASISTENCIA EN 
MATERIA DE PUBLICIDAD, 
MARKETING Y PROMOCIÓN; 
SUMINISTRO Y ALQUILER DE 
ESPACIO, TIEMPO Y MEDIOS 
PUBLICITARIOS; SERVICIOS 
DE SUBASTA; ALQUILER DE 
MÁQUINAS EXPENDEDO-
RAS; SERVICIOS DE ASIS-
TENCIA, GESTIÓN Y ADMI-
NISTRACIÓN EMPRESARIAL; 
SERVICIOS DE CONTABILI-
DAD, TENEDURÍA DE LIBROS 
Y AUDITORÍA; SERVICIOS DE 
APOYO ADMINISTRATIVO Y 

PROCESAMIENTO DE DA-
TOS; PROCESAMIENTO, 
SISTEMATIZACIÓN Y GES-
TIÓN DE DATOS; SERVI-
CIOS DE GESTIÓN DE RE-
CURSOS HUMANOS Y 
CONTRATACIÓN DE PER-
SONAL; SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA Y ASESO-
RAMIENTO EMPRESARIAL; 
SERVICIOS DE ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN EMPRESA-
RIAL; ESTUDIOS DE MER-
CADO; ALQUILER DE MÁ-
QUINAS Y EQUIPOS DE 
OFICINA; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE ROPA, 
CALZADO, SOMBRERERÍA 
Y ACCESORIOS DE MODA; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE CUERO E IMI-
TACIONES DE CUERO; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE MALETAS, BOL-
SOS, CARTERAS Y BOLSOS 
MULTIUSOS, PARAGUAS Y 
SOMBRILLAS, COLLARES, 
CORREAS Y ROPA PARA 
ANIMALES; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE FRUTAS 
Y HORTALIZAS EN CON-
SERVA, CONGELADAS, 
SECAS Y COCIDAS, LECHE, 
QUESO, MANTEQUILLA, 
YOGUR Y OTROS PRODUC-
TOS LÁCTEOS; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR 
Y AL POR MAYOR DE CAFÉ, 
TÉ, CACAO Y SUCEDÁ-
NEOS DEL CAFÉ, CHOCO-
LATE, HELADOS, SORBE-
TES Y OTROS HIELOS 
COMESTIBLES, HELADOS 
PARA REFRESCAR [AGUA 
CONGELADA]; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR 
Y AL POR MAYOR DE CER-
VEZA, BEBIDAS NO ALCO-
HÓLICAS, AGUAS MINERA-
LES Y GASEOSAS, ZUMOS 
DE FRUTAS [BEBIDAS], SI-
ROPES Y OTRAS PREPA-
RACIONES NO ALCOHÓLI-
CAS PARA HACER BEBI-
DAS; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS INDUSTRIALES, 
CIENTÍFICOS Y FOTOGRÁ-
FICOS Y DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS AGRÍCOLAS, 
HORTÍCOLAS Y FORESTA-
LES; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE RESINAS SIN-
TÉTICAS EN BRUTO, PLÁS-
TICOS EN BRUTO, ABONOS 
ORGÁNICOS, ESTIÉRCOL, 
FERTILIZANTES, PREPA-
RADOS BIOLÓGICOS PARA 
LA INDUSTRIA Y LA CIEN-
CIA, RESINAS SINTÉTICAS 
Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
INTERMEDIOS; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR 
Y AL POR MAYOR DE PRO-
DUCTOS QUÍMICOS, BIO-
QUÍMICOS Y REACTIVOS 
UTILIZADOS EN LA INDUS-
TRIA, LA CIENCIA Y LA IN-
VESTIGACIÓN; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR 
Y AL POR MAYOR DE PRE-
PARADOS QUÍMICOS PARA 
LA SEPARACIÓN Y EL 
CULTIVO DE CÉLULAS, 
PREPARADOS QUÍMICOS 
PARA LA PURIFICACIÓN DE 
ÁCIDOS NUCLEICOS, NU-
CLEÓTIDOS, NUCLEÓTI-
DOS FLUORESCENTES, 
OLIGONUCLEÓTIDOS, 
PÉPTIDOS, PROTEÍNAS, 
AMINOÁCIDOS, MOLÉCU-
LAS ORGÁNICAS Y MARCA-
DORES PARA LA SÍNTESIS 
DE ADN/ARN; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR 
Y AL POR MAYOR EN RE-
LACIÓN CON GASES Y 
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MEZCLAS DE GASES 
PARA FINES INDUSTRIA-
LES, CIENTÍFICOS Y DE 
INVESTIGACIÓN; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR 
EN RELACIÓN CON PRO-
DUCTOS QUÍMICOS Y 
SUSTANCIAS PARA LA 
FABRICACIÓN DE PRO-
DUCTOS FARMACÉUTI-
COS PARA USO CIENTÍFI-
CO Y DE LABORATORIO; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN 
CON LA FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS Y SUSTAN-
CIAS DE DIAGNÓSTICO 
PARA USO CIENTÍFICO Y 
DE LABORATORIO; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR 
EN RELACIÓN CON PRO-
DUCTOS Y SUSTANCIAS 
DE DIAGNÓSTICO, REAC-
TIVOS PARA ANÁLISIS 
QUÍMICOS, SOLUCIÓN 
SALINA Y PAPEL RECU-
BIERTO DE REACTIVO, 
TODO ELLO PARA USO 
CIENTÍFICO Y DE LABO-
RATORIO; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR EN RELA-
CIÓN CON ELEMENTOS E 
ISÓTOPOS RADIACTIVOS 
PARA USO INDUSTRIAL, 
CIENTÍFICO Y DE INVES-
TIGACIÓN; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE RADIO-
FÁRMACOS PARA USO 
CIENTÍFICO Y DE INVES-
TIGACIÓN; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE COS-
MÉTICOS NO MEDICINA-
LES Y PREPARADOS DE 
TOCADOR, PRODUCTOS 
DE PERFUMERÍA Y ACEI-
TES ESENCIALES; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR 
DE PREPARADOS PARA LA 
LIMPIEZA CORPORAL Y EL 
CUIDADO DE LA BELLEZA, 
INCLUIDOS MAQUILLAJE, 
JABONES Y GELES; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR 
EN RELACIÓN CON COS-
MÉTICOS PARA EL BAÑO, 
DESODORANTES Y ANTI-
TRANSPIRANTES, PRO-
DUCTOS PARA EL CUIDA-
DO DE LA PIEL, LOS OJOS 
Y LAS UÑAS; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR 
Y AL POR MAYOR EN RE-
LACIÓN CON PREPARA-
CIONES Y TRATAMIENTOS 
CAPILARES, PREPARA-
CIONES PARA EL AFEITA-
DO Y LA DEPILACIÓN, 
PREPARACIONES DE LIM-
PIEZA Y PERFUMERÍA, 
INCLUIDOS LOS PERFU-
MES DE USO DOMÉSTICO; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN 
CON PRODUCTOS FAR-
MACÉUTICOS, PREPARA-
CIONES MÉDICAS Y VE-
TERINARIAS; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR 
Y AL POR MAYOR EN RE-
LACIÓN CON PRODUC-
TOS HIGIÉNICOS PARA 
USO MÉDICO, PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS 
ADAPTADOS PARA USO 
MÉDICO O VETERINARIO; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN 
CON ALIMENTOS PARA 
BEBÉS, SUPLEMENTOS 
DIETÉTICOS PARA PER-
SONAS Y ANIMALES; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR 

DE EMPLASTOS, APÓSITOS, 
MATERIAL PARA EMPASTAR 
LOS DIENTES Y CERAS 
DENTALES; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR DE DESINFEC-
TANTES, FUNGICIDAS, HER-
BICIDAS; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR DE SUSTAN-
CIAS DE DIAGNÓSTICO PARA 
USO MÉDICO, RADIOFÁRMA-
COS PARA USO CLÍNICO Y 
MÉDICO; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR DE PAÑALES Y 
COMPRESAS DESECHA-
BLES DE PAPEL O CELULO-
SA; SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE MÁQUINAS, MÁQUI-
NAS HERRAMIENTA, HERRA-
MIENTAS MOTORIZADAS, 
MOTORES Y MAQUINARIA 
MOTORIZADA, EXCEPTO 
PARA VEHÍCULOS TERRES-
TRES; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR CON RELACIÓN A 
APARATOS, EQUIPOS E 
INSTRUMENTOS PARA LA 
PRODUCCIÓN DE ELECTRI-
CIDAD, A SABER GENERA-
DORES DE ELECTRICIDAD Y 
MOLINOS DE VIENTO QUE 
PRODUCEN ELECTRICIDAD, 
TURBINAS EÓLICAS CONEC-
TADAS A PARQUES EÓLI-
COS; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR CON RELACIÓN A 
PLANTAS GENERADORAS 
DE TURBINAS, A SABER 
PLANTAS GENERADORAS 
DE ENERGÍA Y SUS PIEZAS 
Y COMPONENTES; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR 
CON RELACIÓN A GENERA-
DORES, MÁQUINAS Y SISTE-
MAS DE MÁQUINAS DE 
ENERGÍA SOLAR, INCLUIDAS 
SUS PIEZAS Y COMPONEN-
TES PARA DINAMOS DE 
GENERACIÓN, TRANSFOR-
MACIÓN Y CONVERSIÓN DE 
ENERGÍA; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR CON RELACIÓN 
A MOTORES ELÉCTRICOS 
DE TODO TIPO, TURBINAS 
DE VAPOR Y DE GAS Y SUS 
PARTES, GENERADORES 
ELÉCTRICOS Y SUS PARTES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR CON RELACIÓN A MO-
TORES DE AERONAVES Y 
COMPRESORES; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR CON RELA-
CIÓN A LAVADORAS Y SECA-
DORAS, LAVAVAJILLAS, TRI-
TURADORES Y COMPACTA-
DORES DE RESIDUOS, HE-
RRAMIENTAS ELÉCTRICAS; 
SERVICIOS DE VENTA MINO-
RISTA Y MAYORISTA CON 
RELACIÓN A HERRAMIEN-
TAS DE JARDÍN, CORTADO-
RAS DE CÉSPED ELÉCTRI-
CAS, PULVERIZADORES DE 
JARDÍN PARA DESINFEC-
TANTES E INSECTICIDAS; 
SERVICIOS DE VENTA MINO-
RISTA Y MAYORISTA CON 
RELACIÓN A HERRAMIEN-
TAS E INSTRUMENTOS MA-
NUALES ELÉCTRICOS, LI-
CUADORAS, CENTRÍFUGAS, 
BATIDORAS DE MANO, PRO-
CESADORES DE ALIMEN-
TOS; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR CON RELACIÓN A 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS PARA GRABAR, TRANS-
MITIR, REPRODUCIR O PRO-
CESAR SONIDO, IMÁGENES 
O DATOS;  SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON SOPORTES GRABADOS 

Y DESCARGABLES; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON PROGRA-
MAS INFORMÁTICOS; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON SOPORTES 
DE GRABACIÓN Y ALMACE-
NAMIENTO DIGITALES O 
ANALÓGICOS VÍRGENES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
ORDENADORES Y PERIFÉ-
RICOS INFORMÁTICOS; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON CONTENI-
DOS DIGITALES DESCARGA-
BLES, CONTENIDOS MULTI-
MEDIA DESCARGABLES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
PROGRAMAS INFORMÁTI-
COS, INCLUIDOS PROGRA-
MAS DE JUEGOS; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
SOFTWARE DE APLICACIO-
NES, INCLUIDO SOFTWARE 
DE COMUNICACIONES, RE-
DES Y REDES SOCIALES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE SOFTWARE DE 
GESTIÓN DE DATOS Y AR-
CHIVOS Y DE BASES DE 
DATOS; SERVICIOS DE VEN-
TA AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE SOFTWARE DE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
Y DE PUBLICACIÓN; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
APLICACIONES DE OFICINA 
Y EMPRESARIALES; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
SOFTWARE DE APLICACIO-
NES WEB Y DE SERVIDOR, 
INCLUIDO SOFTWARE DE 
COMERCIO ELECTRÓNICO 
Y DE PAGO ELECTRÓNICO; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE DISPOSITIVOS DE 
COMUNICACIÓN, COMO 
EQUIPOS DE REDES INFOR-
MÁTICAS Y DE COMUNICA-
CIÓN DE DATOS; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
VENTA AL POR MAYOR DE 
DISPOSITIVOS DE COMUNI-
CACIÓN PUNTO A PUNTO; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
DISPOSITIVOS DE RADIODI-
FUSIÓN; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON ANTENAS COMO DIS-
POSITIVOS DE COMUNICA-
CIÓN; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN CON 
DISPOSITIVOS Y SOPORTES 
DE ALMACENAMIENTO DE 
DATOS; SERVICIOS DE VEN-
TA AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN CON 
CALCULADORAS; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON DISPENSA-
DORES DE TIQUETES; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON DISPOSITI-
VOS TERMINALES DE PAGO; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
DISPENSADORES DE DINE-
RO Y DISPOSITIVOS CLASI-
FICADORES DE DINERO, 
INCLUIDOS MECANISMOS 
PARA DISPOSITIVOS DE 
PREPAGO; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 

CON PERIFÉRICOS ADAPTA-
DOS PARA SU USO CON 
ORDENADORES Y OTROS 
DISPOSITIVOS INTELIGEN-
TES; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE ORDENADORES 
Y EQUIPOS INFORMÁTICOS; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE COMPONENTES Y 
PIEZAS DE ORDENADORES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE DISPOSITIVOS AU-
DIOVISUALES Y FOTOGRÁ-
FICOS, INCLUIDOS DISPOSI-
TIVOS DE AUDIO Y RECEP-
TORES DE RADIO; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
DISPOSITIVOS DE VISUALI-
ZACIÓN; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR DE RECEPTO-
RES DE TELEVISIÓN Y DIS-
POSITIVOS CINEMATOGRÁ-
FICOS Y DE VÍDEO; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
DISPOSITIVOS DE CAPTURA 
Y REVELADO DE IMÁGENES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE GAFAS [ÓPTICAS], 
GAFAS DE SOL; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE SEGURI-
DAD, DISPOSITIVOS DE SE-
GURIDAD, PROTECCIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN, INCLUIDOS 
ALARMAS Y EQUIPOS DE 
AVISO; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN CON 
DISPOSITIVOS DE CONTROL 
DE ACCESO; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON DISPOSITIVOS DE ME-
DICIÓN, INCLUIDOS INSTRU-
MENTOS PARA MEDIR EL 
TIEMPO (EXCEPTO RELOJES 
Y RELOJES DE USO PERSO-
NAL); SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN CON 
INSTRUMENTOS PARA ME-
DIR EL PESO; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON INSTRUMENTOS PARA 
MEDIR DISTANCIAS Y DIMEN-
SIONES; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON INSTRUMENTOS PARA 
MEDIR LA VELOCIDAD; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON INSTRU-
MENTOS PARA MEDIR LA 
TEMPERATURA; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR EN RELA-
CIÓN CON INSTRUMENTOS 
PARA MEDIR LA ELECTRICI-
DAD; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR EN RELACIÓN CON 
CONTROLADORES, REGU-
LADORES DE TENSIÓN Y 
POTENCIA; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON REGISTRADORES DE 
DATOS, SENSORES, DETEC-
TORES E INSTRUMENTOS 
DE CONTROL; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR EN RELA-
CIÓN CON APARATOS E 
INSTRUMENTOS QUIRÚRGI-
COS, MÉDICOS, DENTALES 
Y VETERINARIOS; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON AYUDAS 
PARA LA MOVILIDAD; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
ARTÍCULOS ORTOPÉDICOS; 
SERVICIOS DE VENTA AL 

POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE MATERIAL DE SUTU-
RA; SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE DISPOSITIVOS TE-
RAPÉUTICOS Y DE ASISTEN-
CIA ADAPTADOS A PERSO-
NAS DISCAPACITADAS; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE APARATOS DE MA-
SAJE; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE EQUIPOS, DIS-
POSITIVOS Y ARTÍCULOS 
PARA EL CUIDADO DE NIÑOS; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE SISTEMAS QUE 
COMPRENDEN DISPOSITI-
VOS Y ACCESORIOS MÉDI-
COS PARA LA ADMINISTRA-
CIÓN DE DOSIS MEDIDAS DE 
PREPARADOS FARMACÉU-
TICOS; SERVICIOS DE VEN-
TA AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE EQUIPOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO, EN 
PARTICULAR DENSITÓME-
TROS ÓSEOS; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE EQUIPOS 
DE ECOGRAFÍA PARA DIAG-
NÓSTICO MÉDICO; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
DISPOSITIVOS DE DIAGNÓS-
TICO POR IMAGEN PARA 
APLICACIONES DE DETEC-
CIÓN Y DIAGNÓSTICO PARA 
PLANIFICACIÓN QUIRÚRGI-
CA, Y SUS PIEZAS Y ACCE-
SORIOS; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR DE EQUIPOS 
MÓVILES DE RAYOS X, VISO-
RES DE PELÍCULAS DE RA-
YOS X; SERVICIOS DE VEN-
TA AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE ESCÁNERES TAC 
PARA DIAGNÓSTICO MÉDI-
CO; SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE EQUIPOS LÁSER 
PARA TRATAMIENTO MÉDI-
CO; SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE AUDÍFONOS; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
VEHÍCULOS, APARATOS DE 
LOCOMOCIÓN TERRESTRE, 
AÉREA O ACUÁTICA; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
MOTORES ELÉCTRICOS Y 
MOTORES DIÉSEL PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE BICICLETAS, NEU-
MÁTICOS Y TUBOS DE BICI-
CLETAS; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR DE VEHÍCULOS 
AUTOMÁTICOS; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE BICICLE-
TAS ELÉCTRICAS; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
NEUMÁTICOS Y TUBOS PARA 
NEUMÁTICOS DE VEHÍCU-
LOS, RINES DE LLANTAS 
[PARA VEHÍCULOS DE MO-
TOR]; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE METALES PRE-
CIOSOS Y SUS ALEACIONES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE JOYAS Y PIEDRAS 
PRECIOSAS Y SEMIPRECIO-
SAS; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE RELOJES E INS-
TRUMENTOS CRONOMÉTRI-
COS; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE PERLAS Y SUS 
IMITACIONES; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE ESTA-

TUAS Y FIGURILLAS HECHAS 
O RECUBIERTAS DE METAL 
O DE PIEDRAS PRECIOSAS 
O SEMIPRECIOSAS O DE 
IMITACIÓN DE ESTOS; SER-
VICIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
ARTÍCULOS DE DECORA-
CIÓN DE METAL, REVESTI-
DOS DE METAL O DE IMITA-
CIÓN DE METAL O PIEDRAS 
PRECIOSAS O SEMIPRECIO-
SAS; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE JOYEROS Y ES-
TUCHES PARA RELOJES; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE LLAVEROS Y LLAVE-
ROS Y SUS DIJES; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
MEDALLONES, MEDALLAS; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE PAPEL Y CARTÓN; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE PRODUCTOS DE 
IMPRENTA; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR DE FOTOGRA-
FÍAS [IMPRESAS]; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
MATERIAL DIDÁCTICO, EX-
CEPTO APARATOS; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
BOLSAS, SACOS, PELÍCU-
LAS Y LÁMINAS DE PLÁSTI-
CO Y PAPEL PARA EMBALA-
JE; SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE OBJETOS Y FIGU-
RAS DE ARTE DE PAPEL Y 
CARTÓN, ARTÍCULOS Y MA-
TERIALES PARA ACTIVIDA-
DES DECORATIVAS Y ARTÍS-
TICAS, INCLUIDOS EQUIPOS 
ARTÍSTICOS, ARTESANALES 
Y DE MODELISMO; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR DE 
BOLSAS Y ARTÍCULOS DE 
EMBALAJE, ENVASADO Y 
ALMACENAMIENTO DE PA-
PEL, CARTÓN O PLÁSTICO; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
EQUIPOS EDUCATIVOS; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
ÁLBUMES DE FOTOS Y ÁL-
BUMES DE COLECCIÓN; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
MATERIAL IMPRESO, INCLUI-
DOS LIBROS; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON BOLSAS DE PLÁSTICO 
PARA PAÑALES DESECHA-
BLES, SERVILLETAS DE PA-
PEL DESECHABLES; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN NO 
METÁLICOS; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON TUBERÍAS RÍGIDAS NO 
METÁLICAS PARA LA CONS-
TRUCCIÓN; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON BREA, ALQUITRÁN, 
BETÚN Y ASFALTO; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN 
TERMOPLÁSTICOS Y MATE-
RIALES DE CONSTRUCCIÓN, 
INCLUIDOS LOS MATERIA-
LES TERMOPLÁSTICOS 
MOLDEADOS Y EXTRUIDOS 
UTILIZADOS COMO SUSTI-
TUTOS DE LA MADERA, EL 

METAL O EL VIDRIO, PARA 
SOPORTE O REVESTIMIEN-
TO, PANELES DE PLÁSTICO 
PARA LA CONSTRUCCIÓN; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
DOMÉSTICOS; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR EN RELA-
CIÓN CON VAJILLAS, EXCEP-
TO TENEDORES, CUCHI-
LLOS Y CUCHARAS; SERVI-
CIOS DE VENTA AL POR 
MENOR Y AL POR MAYOR EN 
RELACIÓN CON PEINES Y 
ESPONJAS; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON CEPILLOS (EXCEPTO 
PINCELES PARA PINTAR); 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR DE CRISTALERÍA, POR-
CELANA Y LOZA; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE ESTA-
TUAS, FIGURAS Y OBRAS DE 
ARTE HECHAS DE MATERIA-
LES COMO PORCELANA, 
LOZA O VIDRIO; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE UTENSI-
LIOS DE LIMPIEZA DEL HO-
GAR; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE APARATOS AM-
BIENTADORES; SERVICIOS 
DE VENTA AL POR MENOR Y 
AL POR MAYOR DE CAJAS 
DE DINERO; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR DE UTENSILIOS 
COSMÉTICOS Y DE TOCA-
DOR; SERVICIOS DE VENTA 
AL POR MENOR Y AL POR 
MAYOR DE JUEGOS Y JU-
GUETES; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR Y AL 
POR MAYOR EN RELACIÓN 
CON ARTÍCULOS Y EQUIPOS 
DE GIMNASIA Y DEPORTE; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
EQUIPOS DE CAZA Y PESCA; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
EQUIPOS DE NATACIÓN; 
SERVICIOS DE VENTA AL 
POR MENOR Y AL POR MA-
YOR EN RELACIÓN CON 
JUEGOS DE MESA, APARA-
TOS DE VIDEOJUEGOS, 
MÁQUINAS RECREATIVAS Y 
DISPOSITIVOS PORTÁTILES 
DE JUEGO; SERVICIOS DE 
VENTA AL POR MENOR EN 
LÍNEA EN RELACIÓN CON 
ARTÍCULOS VIRTUALES, A 
SABER, ROPA, CALZADO, 
SOMBREROS Y GORRAS, 
ARTÍCULOS DE CUERO, 
BOLSOS, BOLSAS DE DE-
PORTE, MOCHILAS, ESTU-
CHES, PARAGUAS, INSIG-
NIAS, BILLETERAS, JOYAS, 
MEDALLAS, JUEGOS, JU-
GUETES, JUGUETES DE 
PELUCHE, ARTÍCULOS DE-
PORTIVOS, ROPA DEPORTI-
VA, CALZADO DEPORTIVO, 
BALONES Y OTROS ARTÍCU-
LOS Y EQUIPOS PARA EL 
DEPORTE, EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PARA EL DE-
PORTE, VEHÍCULOS, CA-
RROS, BICICLETAS, PATINE-
TAS, CARRITOS DE GOLF, 
AVIONES, BARCOS, BARCA-
ZAS, FUEGOS ARTIFICIALES, 
ARMAS, INSTRUMENTOS 
MUSICALES, GAFAS DE SOL, 
GAFAS, OBJETOS CONEC-
TADOS, ROPA DE MESA Y DE 
CAMA, COSMÉTICOS, PER-
FUMERÍA, SUPLEMENTOS 
DIETÉTICOS, INSTRUMEN-
TOS DE HOROLOGÍA Y CRO-
NOMETRÍA, RELOJES, CAR-
TELES, PAPELERÍA, IMPRE-

SOS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, CONS-
TRUCCIONES TRANS-
PORTABLES Y NO TRANS-
PORTABLES, NEUMÁTI-
COS, RINES DE LLANTAS, 
ACCESORIOS PARA VEHÍ-
CULOS, CASCOS, AURI-
CULARES, TELÉFONOS, 
FUNDAS PARA TELÉFO-
NOS MÓVILES, ADORNOS 
PARA ÁRBOLES DE NAVI-
DAD, UTENSILIOS Y RECI-
PIENTES PARA EL HOGAR 
Y LA COCINA, CRISTALE-
RÍA, PORCELANA, FIGU-
RITAS, OBRAS DE ARTE, 
ESTATUILLAS, COMIDAS 
PREPARADAS, PRODUC-
TOS ALIMENTICIOS, BEBI-
DAS, OBJETOS DE CO-
LECCIÓN, TODOS ELLOS 
DESTINADOS A SER UTI-
LIZADOS EN JUEGOS EN 
LÍNEA Y EN ENTORNOS 
VIRTUALES EN LÍNEA O 
EN ENTORNOS VIRTUA-
LES; EXPLOTACIÓN DE 
MERCADOS EN LÍNEA 
RELATIVOS A LA COMPRA 
Y VENTA DE FICHAS NO 
FUNGIBLES (NFT)  Y 
OTROS OBJETOS DE VA-
LOR NO FUNGIBLES BA-
SADOS EN BLOCKCHAIN; 
SERVICIOS DE COMPRA 
EN DIRECTO POR INTER-
NET MEDIANTE METAVER-
SO (COMPRA EN LÍNEA 
UTILIZANDO TECNOLO-
GÍA DE REALIDAD VIR-
TUAL O REALIDAD AU-
MENTADA) EN RELACIÓN 
CON PRENDAS DE VES-
TIR, CALZADO, SOMBRE-
ROS Y GORRAS, ARTÍCU-
LOS DE CUERO, BOLSOS, 
BOLSAS DE DEPORTE, 
MOCHILAS, ESTUCHES, 
PARAGUAS, INSIGNIAS, 
BILLETERAS, JOYAS, ME-
DALLAS, JUEGOS, JUGUE-
TES, PELUCHES, ARTÍCU-
LOS DE DEPORTE, ROPA 
DEPORTIVA, CALZADO 
DEPORTIVO, BALONES Y 
OTROS ARTÍCULOS Y 
EQUIPOS PARA EL DE-
PORTE, EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN PARA EL 
DEPORTE, VEHÍCULOS, 
CARROS, BICICLETAS, 
PATINETAS, CARRITOS DE 
GOLF, AVIONES, BARCOS, 
BARCAZAS, FUEGOS AR-
TIFICIALES, ARMAS, INS-
TRUMENTOS MUSICALES, 
GAFAS DE SOL, GAFAS, 
OBJETOS CONECTADOS, 
ROPA DE MESA Y DE 
CAMA, COSMÉTICOS, 
PERFUMERÍA, SUPLE-
MENTOS DIETÉTICOS, 
INSTRUMENTOS DE HO-
ROLOGÍA Y CRONOME-
TRÍA, RELOJES, CARTE-
LES, PAPELERÍA, MATE-
RIAL DE IMPRENTA, MA-
TERIALES DE CONSTRUC-
CIÓN, CONSTRUCCIONES 
TRANSPORTABLES Y NO 
TRANSPORTABLES, NEU-
MÁTICOS, RINES DE LLAN-
TAS, ACCESORIOS PARA 
VEHÍCULOS, CASCOS, 
AURICULARES, TELÉFO-
NOS, FUNDAS PARA TE-
LÉFONOS MÓVILES, 
ADORNOS PARA ÁRBO-
LES DE NAVIDAD, UTEN-
SILIOS Y RECIPIENTES 
PARA EL HOGAR Y LA 
COCINA, CRISTALERÍA, 
PORCELANA, FIGURITAS, 
OBRAS DE ARTE, ESTA-
TUILLAS, COMIDAS PRE-
PARADAS, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, BEBIDAS, 
OBJETOS DE COLEC-
CIÓN, TODOS ELLOS DES-
TINADOS A SER UTILIZA-
DOS EN JUEGOS EN LÍNEA 
Y EN ENTORNOS VIRTUA-
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LES EN LÍNEA O EN EN-
TORNOS VIRTUALES; 
PROVISIÓN DE UN MER-
CADO EN LÍNEA PARA 
VENDER E INTERCAMBIAR 
PRODUCTOS VIRTUALES 
CON OTROS USUARIOS; 
SUMINISTRO DE UN MER-
CADO EN LÍNEA PARA LA 
EXHIBICIÓN, VENTA Y 
TRANSFERENCIA DE FI-
CHAS NO FUNGIBLES 
(NFT) Y OBRAS DE ARTE 
DE FICHAS NO FUNGIBLES 
(NFT); SUMINISTRO DE UN 
MERCADO EN LÍNEA PARA 
COMPRADORES Y VENDE-
DORES DE FICHAS NO 
FUNGIBLES, COLECCIO-
NABLES EN FORMATO 
DIGITAL Y CRIPTO-COLEC-
CIONABLES; REALIZA-
CIÓN DE FERIAS VIRTUA-
LES EN LÍNEA; PROMO-
CIÓN Y PUBLICIDAD DE 
BIENES VIRTUALES, CO-
LECCIONABLES DIGITA-
LES Y FICHAS NO FUNGI-
BLES; SERVICIOS DE SU-
BASTA EN RELACIÓN CON 
BIENES VIRTUALES, OB-
JETOS DIGITALES DE CO-
LECCIÓN Y FICHAS NO 
FUNGIBLES; ORGANIZA-
CIÓN Y REALIZACIÓN DE 
EVENTOS CON FINES 
COMERCIALES, PROMO-
CIONALES O PUBLICITA-
RIOS EN RELACIÓN CON 
BIENES VIRTUALES, OB-
JETOS DIGITALES DE CO-
LECCIÓN Y FICHAS NO 
FUNGIBLES; GESTIÓN 
COMERCIAL DE ACTIVOS 
DIGITALES; SUBASTA DE 
FICHAS CRIPTOGRÁFICAS 
NO FUNGIBLES. CLASE 35. 
AMPARAR: SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN; FORMA-
CIÓN; SERVICIOS DE EN-
TRETENIMIENTO; ACTIVI-
DADES DEPORTIVAS Y 
CULTURALES; PUBLICA-
CIÓN, REPORTAJE Y RE-
DACCIÓN DE TEXTOS; 
PUBLICACIÓN EN LÍNEA 
DE LIBROS Y REVISTAS 
COMERCIALES ELECTRÓ-
NICAS; SUMINISTRO DE 
PUBLICACIONES ELEC-
TRÓNICAS EN LÍNEA NO 
DESCARGABLES; ORGA-
NIZACIÓN DE CONFEREN-
CIAS, EXPOSICIONES Y 
COMPETICIONES; ORGA-
NIZACIÓN DE COMPETI-
CIONES DEPORTIVAS 
VIRTUALES; ORGANIZA-
CIÓN DE CONCIERTOS; 
ESPARCIMIENTO POR 
RADIO; ESPARCIMIENTO 
POR TELEVISIÓN; SERVI-
CIOS DE APUESTAS Y 
JUEGOS RELACIONADOS 
CON EL DEPORTE; ALQUI-
LER DE MÁQUINAS RE-
CREATIVAS; ORGANIZA-
CIÓN DE LOTERÍAS; SER-
VICIOS DE APUESTAS EN 
LÍNEA; PRODUCCIÓN DE 
AUDIO, VÍDEO Y MULTIME-
DIA; SERVICIOS DE FOTO-
GRAFÍA; PRODUCCIÓN DE 
PELÍCULAS QUE NO SEAN 
PUBLICITARIAS; PRODUC-
CIÓN DE PROGRAMAS DE 
RADIO Y TELEVISIÓN; 
PRODUCCIÓN DE ESPEC-
TÁCULOS; SERVICIOS 
DEPORTIVOS Y DE PRE-
PARACIÓN FÍSICA; CLU-
BES DEPORTIVOS [PREPA-
RACIÓN FÍSICA Y SALUD]; 
ENTRENAMIENTO [FOR-
MACIÓN]; SERVICIOS DE 
ALQUILER DE EQUIPOS E 
INSTALACIONES PARA LA 
EDUCACIÓN, EL ENTRETE-
NIMIENTO, EL DEPORTE Y 
LA CULTURA; SERVICIOS 
DE BIBLIOTECA; ALQUILER 
DE MEDIOS DE COMUNI-
CACIÓN; ALQUILER DE 
EQUIPOS E INSTALACIO-
NES DEPORTIVAS; ALQUI-

LER DE EQUIPOS E INSTA-
LACIONES AUDIOVISUALES 
Y FOTOGRÁFICAS; TRADUC-
CIÓN; INTERPRETACIÓN; 
INFORMACIÓN SOBRE 
ACONTECIMIENTOS DEPOR-
TIVOS Y CULTURALES, FACI-
LITADA EN LÍNEA A PARTIR 
DE UNA BASE DE DATOS 
INFORMÁTICA O DE INTER-
NET O DE OTROS MEDIOS; 
SERVICIOS DE RESERVA Y 
RESERVA ANTICIPADA DE 
ENTRADAS PARA ACTIVIDA-
DES Y ACONTECIMIENTOS 
EDUCATIVOS, DE ENTRETE-
NIMIENTO Y DEPORTIVOS; 
REALIZACIÓN DE VISITAS 
GUIADAS; SERVICIOS DE 
ASISTENCIA A TURISTAS EN 
RELACIÓN CON ACTIVIDA-
DES DEPORTIVAS, CULTU-
RALES Y RECREATIVAS 
PROGRAMADAS; SERVICIOS 
DE COMPOSICIÓN MUSICAL; 
SERVICIOS DE CAMPAMEN-
TOS DEPORTIVOS; SERVI-
CIOS DE MUSEOS [PRESEN-
TACIÓN, EXPOSICIONES]; 
SERVICIOS DE PARQUES DE 
ATRACCIONES; SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN Y FORMA-
CIÓN RELACIONADOS CON 
LA PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE; SUMINISTRO DE 
MÚSICA DIGITAL POR INTER-
NET; SUMINISTRO DE RE-
SULTADOS DEPORTIVOS; 
CONCESIÓN DE PREMIOS 
POR ACTOS O ACTUACIO-
NES DESTACADAS; ORGA-
NIZACIÓN Y CELEBRACIÓN 
DE CEREMONIAS RELACIO-
NADAS CON LA ENTREGA DE 
PREMIOS Y GALARDONES; 
SERVICIOS DE ENTRETENI-
MIENTO, A SABER, SUMINIS-
TRO EN LÍNEA DE ROPA 
VIRTUAL NO DESCARGABLE, 
CALZADO, SOMBREROS Y 
GORRAS, ARTÍCULOS DE 
CUERO, BOLSOS, BOLSAS 
DE DEPORTE, MOCHILAS, 
ESTUCHES, PARAGUAS, 
INSIGNIAS, BILLETERAS, 
JOYAS, MEDALLAS, JUEGOS, 
JUGUETES, PELUCHES, 
ARTÍCULOS DE DEPORTE, 
ROPA DEPORTIVA, CALZADO 
DEPORTIVO, BALONES Y 
OTROS ARTÍCULOS Y EQUI-
POS PARA EL DEPORTE, 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
PARA EL DEPORTE, VEHÍCU-
LOS, CARROS, BICICLETAS, 
PATINETAS, CARRITOS DE 
GOLF, AVIONES, BARCOS, 
BARCAZAS, FUEGOS ARTI-
FICIALES, ARMAS, INSTRU-
MENTOS MUSICALES, GA-
FAS DE SOL, GAFAS, OBJE-
TOS CONECTADOS, ROPA 
DE MESA Y DE CAMA, COS-
MÉTICOS, PERFUMERÍA, 
SUPLEMENTOS DIETÉTI-
COS, INSTRUMENTOS DE 
HOROLOGÍA Y CRONOME-
TRÍA, RELOJES, CARTELES, 
ARTÍCULOS DE PAPELERÍA, 
IMPRESOS, MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, CONS-
TRUCCIONES TRANSPOR-
TABLES Y NO TRANSPORTA-
BLES, NEUMÁTICOS, RINES 
DE LLANTAS, ACCESORIOS 
PARA VEHÍCULOS, CASCOS, 
AURICULARES, TELÉFO-
NOS, FUNDAS PARA TELÉ-
FONOS MÓVILES, ADORNOS 
PARA ÁRBOLES DE NAVIDAD, 
UTENSILIOS Y RECIPIENTES 
DOMÉSTICOS Y DE COCINA, 
CRISTALERÍA, PORCELANA, 
FIGURITAS, OBRAS DE ARTE, 
ESTATUILLAS, COMIDAS 
PREPARADAS, PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, BEBIDAS, 
OBJETOS DE COLECCIÓN, 
TODOS ELLOS DESTINADOS 
A SER UTILIZADOS EN JUE-
GOS EN LÍNEA Y EN ENTOR-
NOS VIRTUALES EN LÍNEA O 
EN ENTORNOS VIRTUALES; 
SERVICIOS DE ENTRETENI-
MIENTO PRESTADOS DEN-

TRO DEL METAVERSO, A 
SABER, EL SUMINISTRO EN 
LÍNEA DE DISEÑOS Y PER-
SONAJES DIGITALES ANIMA-
DOS Y NO ANIMADOS NO 
DESCARGABLES, AVATA-
RES, SUPERPOSICIONES Y 
PIELES DIGITALES PARA SU 
USO EN ENTORNOS VIRTUA-
LES; ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS DEPORTIVOS Y 
ORGANIZACIÓN DE COMPE-
TICIONES DENTRO DE UNI-
VERSOS INFORMÁTICOS 
VIRTUALES; ORGANIZACIÓN 
DE COMPETICIONES RELA-
CIONADAS CON LA EDUCA-
CIÓN O EL ENTRETENIMIEN-
TO PROPORCIONADO EN 
LÍNEA Y/O DENTRO DE 
MUNDOS INFORMÁTICOS 
VIRTUALES (METAVERSOS); 
SERVICIOS DE ENTRETENI-
MIENTO, A SABER, PROPOR-
CIONAR ENTORNOS VIR-
TUALES EN LOS QUE LOS 
USUARIOS PUEDAN INTE-
RACTUAR CON FINES DE-
PORTIVOS, RECREATIVOS, 
DE OCIO O DE ENTRETENI-
MIENTO; SERVICIOS DE 
ENTRETENIMIENTO, A SA-
BER, PROPORCIONAR UN 
ENTORNO EN LÍNEA CON 
TRANSMISIÓN DE CONTENI-
DOS DEPORTIVOS Y DE 
E N T R E T E N I M I E N TO  Y 
TRANSMISIÓN EN DIRECTO 
DE ACONTECIMIENTOS DE-
PORTIVOS Y DE ENTRETE-
NIMIENTO; SERVICIOS DE 
ENTRETENIMIENTO CON-
SISTENTES EN ORGANIZAR, 
DISPONER Y ACOGER ES-
PECTÁCULOS VIRTUALES Y 
ACONTECIMIENTOS DEPOR-
TIVOS Y DE ENTRETENI-
MIENTO; SERVICIOS DE 
JUEGOS DE REALIDAD VIR-
TUAL PRESTADOS EN LÍNEA 
DESDE UNA RED INFORMÁ-
TICA; SUMINISTRO DE JUE-
GOS A TRAVÉS DE INTER-
NET; SERVICIOS DE ENTRE-
NAMIENTO FÍSICO VIRTUAL; 
SERVICIOS DE JUEGOS DE 
ARCADE DE REALIDAD VIR-
TUAL; SUMINISTRO DE EN-
TRETENIMIENTO EN LÍNEA 
EN FORMA DE COMPETICIO-
NES DEPORTIVAS VIRTUA-
LES; ORGANIZACIÓN DE 
CAMPEONATOS DEPORTI-
VOS PARA JUEGOS CONSIS-
TENTES EN EQUIPOS DE-
PORTIVOS VIRTUALES CON 
JUGADORES EXISTENTES 
(LOS DENOMINADOS DE-
PORTES DE FANTASÍA); 
ENTRETENIMIENTO, ES 
DECIR VISITAS VIRTUALES 
DE MONUMENTOS; RESER-
VA DE ASIENTOS PARA ES-
PECTÁCULOS Y EVENTOS 
DEPORTIVOS VIRTUALES O 
EN LÍNEA; RESERVA DE 
ASIENTOS VIRTUALES PARA 
ESPECTÁCULOS Y EVEN-
TOS DEPORTIVOS RE-
TRANSMITIDOS EN LÍNEA. 
CLASE: 41.
La solicitud fue presentada el 
día dos de octubre de dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, treinta de octubre de 
dos mil veintitrés.

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(6-8-11- Diciembre/2023)

FLOR DE MARIA MEJIA 
SANCHEZ, Notario del domi-
cilio de Colón, Departamento 
de La Libertad, con oficina 
profesional ubicada en: Cuarta 
Avenida Norte, Cinco- Cuatro, 
Lourdes Colón, La Libertad, 
al público y para efectos de 
ley. HACE SABER: Que por 
resolución de la Suscrita No-
tario proveída a las dieciséis 
horas del día Uno de Diciembre 
de dos mil veintitrés, se ha 
declarado al señor DANIEL 
DE JESUS MARROQUIN, de 
treinta y ocho años de edad, 
Mecánico, del domicilio de 
Ciudad Arce, Departamento 
de La Libertad con Documento 
Único de Identidad Número: 
cero dos siete tres cinco seis 
seis dos-seis, Homologado; 
HEREDERO DEFINITIVO con 
beneficio de inventario en su 
calidad de Cesionario de los 
Derechos Hereditarios que 
le correspondían a la Señora 
María Elena Méndez Viuda De 
Marroquín conocida por María 
Elena Méndez; del causante 
JULIO CESAR MARROQUIN 
MENDEZ, quien falleció a las 
siete horas y cero minutos del 
día quince de enero de dos mil 
catorce, Frente a Casa tres-
dos, Tercera Avenida Norte, 
entre Primera y Tercera Calle 
Poniente, Cantón Lourdes, 

departamento de La Libertad 
a consecuencia de Heridas 
Perforantes y Penetrantes de 
Tórax causado por proyectil 
disparado por Arma de Fue-
qo, quien al momento de su 
fallecimiento era de dieciocho 
años de edad, Soltero, Estu-
diante, originario de Jayaque, 
departamento de La Libertad, 
siendo su último domicilio el 
de Colón, departamento de 
La Libertad, de Nacionalidad 
Salvadoreña; quien en vida se 
identificaba con Documento 
Único de Identidad Número: 
cero cinco dos tres ocho dos dos 
seis-dos, documento que fue 
expedido en Colón, La Libertad. 
Habiéndosele concedido la 
REPRESENTACIÓN Y AD-
MINISTRACIÓN DEFINITIVA 
de la referida sucesión. Por lo 
que se avisa al público para los 
efectos de Ley. En la ciudad de 
Colón, La Libertad, a los cinco 
días del mes de Diciembre de 
dos mil veintitrés.

LICENCIADA FLOR DE 
MARIA MEJIA SANCHEZ

NOTARIO
Unica Publicación
(6 Diciembre/2023)

Libros
a la venta

-Caso Bukele Shell
-Libro Negro de la 
corrupción
-Iglesia, Tierra y Lucha 
Campesina
-Agricultura Familiar
-Regreso del colón a 
El Salvador
-Divagaciones tempranas
-Alguna vez en Apopa
-Orlandía
-Edificando la Esperanza
-Impactos en El Salvador 
del Tratado del Libre 
Comercio
-Contando Cuentos 
y Fábulas

Precio $2.00
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Agenda candente en las 
semifinales del Apertura 2023

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

El fin de semana se lle-
varán a cabo los en-
cuentros de semifinal 

de ida en la Liga Mayor de Fút-
bol (LMF), instancia donde los 
equipos de la Primera División 
darán el primer paso rumbo a 
la gran final del Apertura 2023. 
Dragón será local en el Barraza 
al igual que Alianza en el Cus-
catlán. Estos son los detalles. 

Este domingo 10 de diciem-
bre los equipos darán un paso 
importante de cara a la esperada 
final del torneo Apertura 2023, 
con horario único a las 3: 00 
p.m. de los dos encuentros. 

La serie de Dragón-Jocoro 
será uno de los dos encuentros 
que se desarrollará en el estadio 
Juan Francisco Barraza, casa del 
equipo de Marvin Benítez, y lu-
gar donde el cuadro verdolaga 
intentará sacar la ventaja para 
sellar el trámite en el polidepor-
tivo Tierra de Fuego. Sin embar-
go, los de Morazán vienen en-

cendidos al eliminar a uno de los 
equipos que se preveía que estaría 
en esta instancia, y al cual elimina-
ron en su propia casa, Firpo. 

Los números de Dragón son: 
séptimo en la tabla de posicio-
nes de la primera ronda del tor-
neo, con 8 victorias, 6 empates y 
8 derrotas. Se enfrentó y eliminó a 
FAS en cuartos de final luego del 
global 1-2. Por su parte, Jocoro fi-
nalizó sexto, con 9 victorias, 5 em-

pates y 8 derrotas, dejó atrás a Fir-
po con el mismo resultado global 
que los migueleños. 

Los precios de los boletos para 
este encuentro son de $10 el sector 
tribuna y $15 platea. 

Al otro lado de la llave tene-
mos el Alianza-Águila, en el esta-
dio Cuscatlán, encuentro a puer-
ta cerrada. Las últimas dos ocasio-
nes que estos dos equipos choca-
ron en el torneo hubo un empa-

te sin goles y en la segunda oca-
sión, los emplumados vencieron a 
los albos por la mínima como vi-
sitantes. 

El equipo de Ernesto Corti ca-
talogó el encuentro como “durísi-
mo” y espera sacar el resultado en 
un estadio solitario para sellar la 

La Liga Femenina pronostica pruebas de 
fuego en las semifinales de ida del Apertura

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Las emociones y sor-
presas también con-
tinúan en la Liga Fe-

menina, ya que este fin de se-
mana se disputarán las semi-
finales que darán paso a una 
de las fechas más esperadas en 
la categoría del fútbol feme-
nino. Águila en San Miguel 
y Platense en Zacatecoluca se-
rán los anfitriones de los en-
cuentros de ida en esta instan-
cia ante Jocoro y Alianza, res-
pectivamente. 

Este sábado 9 de diciem-
bre, en horario de 3:00 p.m. El 
Águila fungirá como local en 

el estadio Municipal de Quelepa 
en San Miguel, y recibirá a una 
de las figuras más destacadas del 
fútbol femenino en el apertura 
2023, Jocoro. El duelo será en-
tre el líder y sublíder del grupo 
A, de la fase regular del torneo.

Hay que recordar que el cua-
dro fogonero fue líder con 28 
unidades acumuladas, con nueve 
victorias y un empate. En la fase 
de cuartos de final, el equipo no 
tuvo problema y eliminó a Isi-
dro Metapán. En un caso dis-
tinto las aguiluchas finalizaron 
en la Segunda casilla del mismo 
grupo y en los cuartos despacha-
ron al cuadro tigrillo de Santa 
Ana. 

El segundo encuentro se lle-

vará a cabo el domingo 10 a las 
3 de la tarde en el estadio Anto-
nio Toledo Valle, en Zacatecolu-
ca, recinto deportivo dónde las 
emplumadas intentarán sacar la 
victoria como locales a un equi-
po que fue la mejor de la fase re-
gular en el grupo B, únicamente 
con una derrota. 

En la fase de cuartos, Alian-
za mantuvo su característica de 
conseguir resultados positivos 
con base a goleadas y con un glo-
bal de 16 a 0, eliminó a Fuerte 
San Francisco, uno de los benja-
mines del torneo. En la otra lla-
ve Platense despidió a Dragón 
en los cuartos de final en busca 
de uno de los anhelados boletos 
a la gran final. 

El Águila buscará tomar ventaja y sellar la final la próxima semana, pero el Alianza pre-
tenderá hacer lo mismo.  Foto: Diario Co Latino/Cortesía. 

clasificación en casa. 
Luego de que se dio a cono-

cer el calendario de las semifina-
les de ida algunos usuarios mani-
festaron su malestar por el hora-
rio, ya que ambos encuentros se-
rán disputados de forma simul-
tánea. 

Lionel Messi es coronado 
deportista del año por la 
revista Time  

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez

La prestigiosa revis-
ta estadounidense 
Time, coronó al as-

tro argentino Lionel Mes-
si cómo el ‘Deportista del 
año’, un galardón que se en-
trega anualmente a la figura 
más destacada, y en esta oca-
sión fue otorgado a la estre-
lla del Inter de Miami, por 
ser el “mayor jugador vivo, 
posiblemente el mejor juga-
dor que ha jugado nunca en 
el deporte más popular del 
mundo”. 

El medio estadounidense 
premió entre elogios a Messi, 
cómo el jugador más destaca-
do del último año, un ‘ico-
no cultural’ por ‘hacer lo que 
antes parecía imposible: con-
vertir a Estados Unidos en 
un país de fútbol’, destaca la 
revista. 

“Lo que ocurrió ese mo-
mento, el 21 de julio de 
2023, en Fort Lauderdale, to-
davía parece surrealista. Lio-
nel Messi, en su primer par-

tido vistiendo la camiseta rosa 
del Inter Miami, recibió un tiro 
libre en los últimos segundos 
de su debut en la Major League 
Soccer (MLS)”, inicia el artícu-
lo la revista donde se anunció el 
galardón para el jugador. 

De acuerdo a Time, en Esta-
dos Unidos está el mejor juga-
dor de fútbol vivo, posiblemen-
te el mejor que jamás haya ju-
gado el juego más popular del 
mundo, quien el año pasado lle-
vó a Argentina a su primera vic-
toria en la Copa del Mundo en 
casi cuatro décadas, preparándo-
se para un club que ocupa el úl-
timo lugar en Estados Unidos. 

El jugar no solo hizo rena-
cer la ilusión de la afición con 
uno de los deportes más destaca-
dos del mundo, también, Time 
asegura que Messi proporcionó 
un estímulo singular al fútbol 
en Estados Unidos. La asisten-
cia, los precios de las entradas, 
las ventas de mercancías y la au-
diencia se dispararon. Sus jue-
gos adquirieron la sensación de 
un renacimiento religioso.

El ahora catalogado como 
deportista del año 
por la revista esta-
dounidense, podría 
visitar a inicios de 
enero del próximo 
año, el estadio Cus-
catlán en El Salva-
dor, como parte de 
un encuentro amis-
toso con La Selecta. 


